
Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Chihuahua, Chih., sábado 18  de febrero del  2006     No. 14

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 249-05 III P.E., por medio del cual se reforma el Artículo 91 de la Constitución Política del Estado de
Chihuahua.

Pág. 1315
-0-

DECRETO No. 529-06 IV P.E., por medio del cual la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado, inició
el 26 de enero del 2006, su Cuarto Período Extraordinario de Sesiones dentro del Segundo año de Ejercicio Legal.

Pág. 1317
-0-

DECRETO No. 530-06 IV P.E., por medio del cual se publica la Declaratoria de aprobación de reformas a la Constitución
Política del Estado, que se expide en cumplimiento al Artículo 202, párrafo tercero del citado cuerpo normativo.

Pág. 1319
-0-

DECRETO No. 544-06 IV P.E., por medio del cual se aprueban los estados financieros del Instituto Chihuahuense de
Educación para los Adultos, por las operaciones practicadas durante el período comprendido del 1o. de enero al 31 de
diciembre del 2002.

Pág. 1322
-0-

DECRETO No. 546-06 IV P.E., por medio del cual se aprueban los estados financieros del Organismo Público
Descentralizado denominado Instituto Chihuahuense de la Cultura, por las operaciones practicadas durante el período
del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2002.

Pág. 1324
-0-

DECRETO No. 548-06 IV P.E., por medio del cual se aprueban los estados financieros del Organismo Público
Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres de Chihuahua, por las operaciones practicadas durante el período
del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2002.

Pág. 1328
-0-

PODER EJECUTIVO
MOVIMIENTO de Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado, correspondiente al período comprendido del 1o. de enero
al 31 de diciembre de 2005.

Pág. 1331
-0-



1314 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

ACUERDO No. 016 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento de Madera, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento de Policía, Vialidad y Buen Gobierno para
dicho Municipio.

Pág. 1332
-0-

ACUERDO No. 017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento de Dr. Belisario Domínguez, Chih.,  mediante el cual se aprobó la condonación del 100% a recargos de
contribuyentes morosos del Impuesto Predial, correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2005 y anteriores, siendo aplicable
dicha medida hasta el 28 de febrero del año en curso.

Pág. 1353
-0-

ACUERDO No. 018 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó El Plan Parcial Reserva de
Crecimiento “Oriente XXI”, para el Municipio de Juárez, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

SECRETARIA DE FINANZAS
Acuerdo Delegatorio que expide el C. Secretario de Finanzas a favor del C. Director de Contabilidad.

Pág. 1355
-0-

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SA-007-2006, relativa a la prestación del servicio de seguridad privada en la
modalidad de protección y vigilancia de personas y bienes en intalaciones propiedad del Gobierno del Estado.

Pág. 1356
-0-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO Y SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
DEL ESTADO.
ACUERDO Administrativo No. 01-2006, por el que se expiden diversas disposiciones Administrativas relacionadas con la
contratación del suministro de material pétreo para pavimentación.

Pág. 1357
-0-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación Número SCOP-DOP-01-2006, relativa a la construcción de
salón de usos múltiples en las instalaciones del “Jardín del Abuelo” en la Ciudad Deportiva de esta Ciudad.

Pág. 1359
-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SSCH-LP-004-2006, relativo al suminstro de oxigeno líquido y gaseos.

 Pág. 1360
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 001/2006, relativa a la aplicación de mezcla caliente para bacheo en
diversas calles y avenidas de la Ciudad.

 Pág. 1361
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. PMC-OMM-N01-2006 BIS, relativa a la adquisición de equipo de transporte.

Pág. 1362
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
De la Pág. 1364 a la Pág. 1424

-0-



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1315

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO



1316 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1317



1318 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1319



1320 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1321



1322 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1323



1324 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1325



1326 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1327



1328 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1329



1330 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1331

PODER EJECUTIVO



1332 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1333



1334 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1335



1336 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1337



1338 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1339



1340 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1341



1342 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1343



1344 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1345



1346 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1347



1348 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1349



1350 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1351



1352 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1353



1354 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1355

SECRETARIA DE FINANZAS



1356 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

SECRETARIA DE ADMINISTRACION



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1357

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO Y SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
DEL ESTADO



1358 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1359

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO



1360 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1361

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.



1362 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.



Sábado 18  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1363



1364 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

SEÑORA LAURA VERONICA ARMENDARIZ
HERRERA.
Presente.

En el expediente 827/2005, relativo al JUICIO
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovidas
por los LICENCIADOS OSCAR MANUEL GUTIERREZ
GALINDO y/o LAURA AVELINA PIZARRO
VALENZUELA, en su carácter de Procurador y
Procuradora Auxiliar de la Defensa del Menor y la Familia,
respectivamente en contra de LAURA VERONICA
ARMENDARIZ HERRERA, RAUL ARMENDARIZ
RENTERIA y MARIA DE LOS ANGELES HERRERA
RODRIGUEZ, se dictó un auto que a la letra ordena lo
siguiente:

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de diciembre del año
dos mil cinco. Agréguese a sus autos el escrito
presentado por la LICENCIADA LAURA AVELINA
PIZARRO VALENZUELA, recibido el día siete de los
corrientes, como lo solicita, notifíquese a LAURA
VERONICA ARMENDARIZ HERRERA el auto de
radicación de fecha veintiuno de junio del año en curso,
por medio de edictos que deberán publicarse tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en El Heraldo de la Tarde, periódico
de circulación que se edita en la Ciudad, además de
fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este
Juzgado, con fundamento en el Artículo 123 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos LIC. MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe. Doy fe.

AUTO INSERTO: Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de
junio del año dos mil cinco. Por presentado el
LICENCIADO OSCAR MANUEL GUTIERREZ GALINDO
y/o LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA, en su
carácter de Procurador y Procuradora Auxiliar de la
Defensa del Menor y la Familia, respectivamente,
personalidad que acreditan mediante los nombramientos
que exhiben, certificados  ante la fe de los Notarios
Públicos Número Seis y Veintisiete, LICENCIADO LUIS
RAUL HERNANDEZ BORUNDA y LICENCIADA
ANGELINA MARGARITA OCHOA MAYNEZ, en actual

ejercicio para este Distrito Judicial Morelos, visto lo cual
y toda vez que los reseñados instrumentos notariales
se encuentran ajustados a derecho de conformidad con
los Artículos 60 y 62 del Código Procesal Civil, se les
reconoce la personalidad con que se ostentan, para todos
los efectos legales a que haya lugar. Con su escrito y
documentos que acompaña, recibidos el día de ayer,
fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Se tiene a los promoventes, demandando en la VIA
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR a LAURA
VERONICA ARMENDARIZ HERRERA, RAUL
ARMENDARIZ RENTERIA y MARIA DE LOS ANGELES
HERRERA RODRIGUEZ, la Pérdida de la Patria
Potestad del menor EDIEL ISAAC ARMENDARIZ
HERRERA, y demás prestaciones que indica en su
ocurso de cuenta, quienes pueden ser notificados la
primera en el domicilio ubicado en la Calle 10a  y Julián
Carrillo número 1202, cuarto 8, Colonia Centro, y los
dos últimos en el domicilio ubicado en la Calle Lilas
número 1911, Colonia Campesina, ambos de esta
Ciudad. Con las copias simples que acompaña, córrase
traslado a los demandados, en los domicilios señalados
para tales efectos, emplazándolos para que en el término
de tres días den contestación a la demanda instaurada
en su contra, apercibidos que de no hacerlo dentro de
ese lapso, se le tendrán por confesos de los hechos
contenidos en la misma. Así mismo hágasele saber a
los demandados en el emplazamiento que las
excepciones dilatorias y las objeciones respecto a los
presupuestos procesales se deberán oponer dentro de
los tres días siguientes a aquel en que hayan sido
emplazados y se resolverán en la Audiencia de
Conciliación y Depuración Procesal concurran o no las
partes, de conformidad con los Artículos 37 y último
párrafo del Artículo 252 del Código de Procedimientos
Civiles. En cuanto a la medida provisional que solicita,
se le concede a la Procuraduría de la Defensa del Menor
y La Familia la guarda y custodia provisional del menor
EDIEL ISAAC ARMENDARIZ HERRERA, hasta en tanto
se resuelva lo conducente en definitiva.

Dese vista al Agente del Ministerio Público adscrito a fin
de que manifieste lo que a su representación social
compete.

Se les tiene señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones y documentos el ubicado en la Calle 12 y
Tamborel número 4800, Colonia Santa Rosa, de esta
Ciudad y autorizando para tales efectos a los
LICENCIADOS TERESITA DE JESUS LOZOYA LOZOYA
y/o JACQUELINNE CORTE ENRIQUEZ y/o YESSICA
VALDEZ RODRIGUEZ y/o JEAN PAUL ORTIZ OROZCO
y/o LUIS ARTURO WEBER PRIETO. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 65, 118, 249, 250, 252 y
903-1 del Código de Procedimientos Civiles.
NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
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del Distrito Judicial Morelos ante su Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

Chihuahua, Chih., a 14 de diciembre del 2005.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. MA. DE LA
LUZ RUIZ HERNANDEZ.

556-10-12-14
-0-

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente 763/2005, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el C. LIC. CARLOS
EMILIO SAENZ GARCIA apoderado especial de RAUL
ARTURO CHAVEZ ESPINOZA Rector de la Universidad
Autónoma de Chihuahua, en contra de MARIA DE JESUS
DORADO NUÑO DE GARCIA y SEÑOR CUAUHTEMOC
GARCIA ORTIZ, se dictó un auto que a la letra dice:
Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de enero del año
dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito recibido
en Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia,
presentado por el LIC. CARLOS EMILIO SAENZ GARCIA
el dieciséis de los corrientes, con la personalidad que
tiene reconocida en el expediente, y como lo solicita,
téngasele exhibiendo el exhorto que remite el Juez
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos para los
efectos legales a que haya lugar. Asimismo, tomando
en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a MARIA
DE JESUS DORADO NUÑO DE GARCIA y
CUAUHTEMOC GARCIA ORTIZ, la radicación del
expediente 763/05, ordenándose su emplazamiento por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, y en un diario de circulación que se edite en
la Ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles que
RAUL ARTURO CHAVEZ ESPINOZA, les demandan en
la VIA ORDINARIA CIVIL; a) El pago de la cantidad de
$640,706.58 (SEISCIENTOS CUARENTA MIL
SETECIENTOS SEIS PESOS 58/100 M.N.); b) El pago
de los intereses normales y moratorios que resulten
conforme a la Ley; c) El pago de los gastos y costas
que se originen en el presente juicio, y para lo cual se

les concede un término de nueve días, más diez, a partir
de la última publicación, por razón del desconocimiento
de su paradero, para que contesten la demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido se les tendrán
por contestados presuntivamente en sentido afirmativo
los hechos de la demanda que se dejaren de contestar;
en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asimismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los Artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos Provisional con quien actúa y da fe. Doy fe.

Publicado en la lista del día dieciocho de enero del año
dos mil seis, con el número 54. CONSTE. Surtió sus
efectos el día diecinueve de enero del año dos mil seis a
las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma, en
virtud de ignorarse su domicilio para los efectos legales
a que haya lugar.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., 30 de enero del año 2006.

El C. Secretario de Acuerdos Provisional. LIC. SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

581-10-12-14
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

MARTIN ZAVALA REAL.
Presente.

En el expediente número 571/2005, relativo al juicio de
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por BLANCA
MARGARITA RENTERIA TORRES, en contra de MARTIN
ZAVALA REAL, se dictó un auto que a la letra dice:
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CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA A DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. Por presentada
BLANCA MARGARITA RENTERIA TORRES, de
personalidad acreditada en autos, con su escrito recibido
el día catorce de los corrientes, como lo solicita, toda
vez que se encuentra acreditado en autos el
desconocimiento del paradero del demandado MARTIN
ZAVALA REAL, hágase del conocimiento del mismo, de
la radicación del presente juicio, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de circulación que se edite en la Ciudad de
Chihuahua, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Tribunal, indicándole que
BLANCA MARGARITA RENTERIA TORRES, interpuso
juicio de Divorcio Contencioso en su contra, reclamándole
la siguiente prestación: a) La Disolución de Vínculo
matrimonial que me une con MARTIN ZAVALA REAL,
haciéndole saber que en el expediente número 571/2005,
se le concede un término de tres días, más veinte,
contados a partir del día siguiente de la última publicación
de los edictos, para que conteste la demanda entablada
en su contra apercibido que de no hacerlo se le tendrá
por contestada en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que dejare de contestar, en la inteligencia de
que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaria
de este Tribunal. Haciéndole saber además que las
excepciones dilatorias, se  estudiarán y resolverán
concurran o no las partes en la audiencia de conciliación
y depuración procesal, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles
Reformado. Asímismo se le hace saber que no se le
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que
las uletriores citas y notificaciones se le harán por medio
de lista, mentras no comparezcan por si o por medio de
apoderado, con excepción de las que este Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123 y
124 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Dos firmas
ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
y para todos los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Cuauhtémoc, Chihuahua, enero 11 del 2006.

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA LOZANO
NACIF. 560-10-12-14

-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace saber que en el expediente 32/2004 relativo al
juicio Diligencias de Información Ad-Perpetuam
promovidas por ADALBERTO PEÑA SOLANO. Se dictó
un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.-

A sus autos el escrito presentado por ADALBERTO
PEÑA SOLANO, recibido el nueve de diciembre del año
en curso, como lo solicita se le tiene aclarando las
colindancias del predio materia del presente juicio, por
lo que respecta a la espalda del mismo, siendo los
colindantes los C.C. HUMBERTO PEREZ LOYA y
MARGARITA PEREZ LOYA y no como se asentó en el
auto de radicación, por lo que, notifíquese de nueva
cuenta que el C. ADALBERTO PEÑA SOLANO promueve
en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de
Informacion Ad-perpetuam, a fin de acreditar la propiedad
y posesión del bien inmueble ubicado en Barrio Ojo de
Agua y Colonias del Poblado de General Trías Estado
de Chihuahua, con superficie total de 3,676.30 tres mil
seiscientos setenta y seis metros treinta centímetros
cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: Por
su frente se miden 73.04 setenta y tres metros cero
cuatro centímetros colindando con la Carretera Chihuahua
a Cuauhtémoc. Por su costado derecho se miden 48.70
cuarenta y ocho metros setenta centímetros,  colindando
con Calle sin número. Por su costado izquierdo se miden
52.70 cincuenta y dos metros setenta centímetros,
colindando con la propiedad de Pedro Pérez Loya. Por
su espalda se miden 72.30 setenta y dos metros treinta
centímetros en una línea quebrada compuesta de tres
fracciones que miden partiendo el costado derecho la
primera 10 diez metros, la segunda 4.40 cuatro metros
cuarenta centímetros y la tercera 57.90 cincuenta y siete
metros noventa centímetros, colindando con la propiedad
de los señores Humberto y Margarita Pérez Loya,
ordenado se publique de nueva cuenta por medio de
edictos que se publicarán por tres veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como
en un diario de circulación en esta ciudad y en el tablero
de avisos de este Tribunal. Notifíquese la radicación del
presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio
Público y Registrador Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Morelos, con los datos correctos para
que manifiesten lo que a su interés convenga. Túrnese
los autos a la Oficina Central de Notificadores  para tales
efectos.

NOTIFIQUESE:
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Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CRISTINA
GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez Tercero de
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. Publicado en la lista del día quince de diciembre del
año dos mil cinco, con el número Conste. Surtió sus
efectos el día dieciséis de diciembre del año dos mil
cinco a las doce horas. Conste. Dos firmas ilegibles
Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento de los colindantes
HUMBERTO PEREZ LOYA y MARGARITA PEREZ
LOYA, Agente del Ministerio Público Adscrito y
Registrador Público de la Propiedad.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 10 de enero de 2006.

C. Secretaria de Acuerdos. LIC. GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG.

582-10-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS
Presente.

En el expediente número 324/2003, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por ROSARIO CARRILLO
MELENDEZ, por sus propios derechos en contra SUYA
Y DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL BENITO JUAREZ, se dictó
un auto que a la letra dice:

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a doce de febrero del
dos mil cuatro. Por presentada ROSARIO CARRILLO
MELENDEZ, de personalidad acreditada en autos, con
su escrito recibido el día diez de los corrientes y como
lo solicita, toda vez que se encuentra acreditado en autos
el desconocimiento del paradero del diverso demandado
ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS hágase del conocimiento
del mismo, de la radicación del presente juicio, por medio
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado
y en un periódico de circulación que se edite en la Ciudad
de Chihuahua, además de fijarse un tanto de ellos en el
tablero de avisos de este Tribunal, indicándole que
ROSARIO CARRILLO MELENDEZ, por sus propios
derechos, le demanda a ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS
y ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BENITO
JUAREZ, las siguientes prestaciones: a).- Del SEÑOR
ISIDRO MONTAÑO TERRAZAS, la declaración de
prescripción positiva en mi favor, respecto de un lote de
terreno urbano con superficie de 292.50 metros, inscrito
bajo el número 139 a folios 170 del libro 132 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de esta
Ciudad, con la superficie, linderos y demás datos de
identificación que se expresarán más adelante, en virtud
de los derechos y las razones que posteriormente indico.
b).- Del Encargado del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Benito Juárez, demanda la
inscripción a mi favor de dicho lote, a fin de aparecer en
tal registro como propietario, c).- En su caso, el pago de
los gastos y costas que se causen en este juicio, las
medidas y colindancias del lote multicitado son las
siguientes: Lado Este colinda con Avenida Pedro Moreno
con 8.50 metros, lado Oeste, colinda con Dora Campos
Andazola con 8.50 metros, lado Norte, colinda con Victor
Miguel Gómez Aviña con 35.00 metros y al lado Sur
colinda con Angel Raúl Martínez Villagran, con 35.00
metros. Haciéndole saber a ISIDRO MONTAÑO
TERRAZAS, que en el expediente número 324/2003, se
le concede un término de nueve días, más veinte,
contados a partir del día siguiente de la última publicación
de los edictos, para que conteste la demanda entablada
en su contra apercibido que de no hacerlo se les tendrá
por confeso de los hechos que dejare de contestar, en la
inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Asimismo se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y, que las ulteriores citas y notificaciones se
les harán por medio de lista, mientras no comparezcan
por si o por medio de apoderado, con excepción de las
que este Tribunal considere que deban hacerse de otra
manera. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
los Artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo
Civil Provisional del Distrito Judicial Benito Juárez, ante
su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
y para todos los efectos legales conducentes.

Atentamente

Cuauhtémoc, Chihuahua, enero 31 del 2006.

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA LOZANO
NACIF.

676-12-14-16
-0-
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AVISO

Diciembre 15 del año 2005

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer
a quienes se consideren con derecho a heredar, que en
la Notaría a mi cargo, en acta número 18,644 del libro
quince para actos fuera de protocolo a mi cargo, con
fecha 15 de diciembre del año 2005, se radicó la
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA
SEÑORA MARIA DOLORES MOLINAR GUTIERREZ,
quien falleció en esta Ciudad de Chihuahua, Estado del
mismo nombre, el diez de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho; la radicación de dicho juicio se hizo a
solicitud del SEÑOR MARCELINO MENDEZ CHAVEZ;
con igual fecha en cumplimiento a lo establecido por el
Artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua, se llevó a cabo la información
testimonial correspondiente. Solicitando en su
oportunidad se haga la declaratoria de herederos,
nombramientos de albacea y reconocimiento de cónyuge
supérstite de la sucesión en cita.

Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días, en uno de los periódicos locales de
mayor circulación y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado; quien se considere con derecho a dicha
herencia deberá comparecer ante el suscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al día
de su última publicación.

Atentamente

El Notario Público Número Catorce. LIC. JORGE
MAZPULEZ PEREZ.

678-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL

A los herederos del SEÑOR JOSE GUADALUPE
MONTES MIRANDA, se les hace saber:

LICENCIADA EUGENIO FERNANDO GARCIA RUSSEK,
Aspirante al ejercicio del Notariado, adscrito a la Notaría
Pública Número Veintiocho del Distrito Judicial Morelos,
en funciones de Notario Público por licencia de su titular,
LICENCIADO FELIPE COLOMO CASTRO, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 634 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, doy
a conocer que en acta número 12,540 doce mil quinientos
cuarenta de fecha doce de enero de dos mil seis, a
solicitud de los SEÑORES JULIANA RUIZ TARANGO,

DANIEL ANDRES y MAYRA LILIANA MONTES CRUZ,
se dio inicio al Trámite Extrajudicial de la Sucesión
Intestamentaria a bienes del SEÑOR JOSE
GUADALUPE MONTES MIRANDA, exhibiéndome un
acta de defunción de fecha cuatro de junio de dos mil
cuatro, una de matrimonio y dos de nacimiento. En
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 560 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, se llevó a cabo la información testimonial
correspondiente con citación del Ministerio Público, para
que se nombren herederos y albacea de la sucesión en
cita. Este aviso se publicará por dos veces consecutivas
de siete en siete días, en el periódico vespertino El
Heraldo de Chihuahua y el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado. Lo anterior, para que quienes se consideren
con derecho, comparezcan ante el suscrito para
acreditarlo en Avenida Teófilo Borunda número dos mil
cuatrocientos diecisiete del Fraccionamiento Jardines
del Santuario en esta Ciudad, dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la última publicación.

Chihuahua, Chih., a veinte de enero de 2006.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Veintiocho. LIC.
EUGENIO FERNANDO GARCIA RUSSEK.

677-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL

Doy a conocer que mediante escritura pública número
18,296 (dieciocho mil doscientos noventa y seis), del
volumen 403 (cuatrocientos tres), del protocolo abierto
ordinario actualmente a cargo del Suscrito Aspirante,
Encargado de la Notaría Pública Número Dieciocho, por
licencia de su titular el SEÑOR LICENCIADO JORGE
ANTONIO ÁLVAREZ COMPEÁN, otorgada en esta
ciudad con fecha cinco de septiembre del dos mil cinco,
comparecieron la SEÑORA SOCORRO CHAVIRA
DURAN VIUDA DE NAVARRO, y los SEÑORES ELVA
MARTINA, SOLEDAD, ERACLIO, BENJAMÍN,
MAGDALENA y MA. DE LA PAZ, todos de apellidos
NAVARRO CHAVIRA, con el objeto de hacer constar en
el protocolo a mi cargo, la iniciación de la TRAMITACIÓN
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
A BIENES DEL SEÑOR BENJAMÍN NAVARRO
LINARES (también conocido como BENJAMÍN
NAVARRO LINAREZ), quien falleció en esta ciudad, el
día treinta de octubre de mil novecientos noventa y ocho,
habiéndome exhibido la partida de defunción y se me
acreditó el interés de los comparecientes con las partidas
del registro civil correspondientes, habiendo manifestado
los comparecientes bajo protesta de decir verdad que el
autor de la herencia tuvieron su domicilio en esta ciudad
en sus últimos años de vida; que no se tiene
conocimiento de que el autor de la herencia haya otorgado
testamento alguno; que se considera a los señores ELVA
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MARTINA, SOLEDAD, ERACLIO, BENJAMÍN,
MAGDALENA y MA. DE LA PAZ, todos de apellidos
NAVARRO CHAVIRA, los únicos herederos de la
sucesión, y a la señora SOCORRO CHAVIRA DURAN
VIUDA DE NAVARRO su cónyuge supérstite, y que no
se tiene conocimiento que existan otros herederos o
legatarios con interés legal en la herencia; y que no se
ha iniciado la tramitación judicial de la presente
intestamentaría.

Mediante escritura pública número 18,441 (dieciocho mil
cuatrocientos cuarenta y uno), del volumen 408
(cuatrocientos ocho), de fecha veintiséis de septiembre
del año dos mil cinco, del protocolo abierto ordinario
actualmente a cargo del suscrito LICENCIADO JOSÉ
GUILLERMO DOWELL DELGADO, Aspirante al Ejercicio
del Notariado, Encargado de la Notaría Pública Número
Dieciocho en ejercicio para este Distrito, por licencia de
su titular el SEÑOR LICENCIADO JORGE ANTONIO
ALVAREZ COMPEAN, y con la comparecencia del
Ministerio Público, se desahogó una información
testimonial para acreditar que los solicitantes son los
únicos herederos de dicha sucesión intestada.

En virtud de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por
los Artículos 559 y 560 del Código de Procedimientos
Civiles, y para los efectos del numeral 634 del mismo
ordenamiento, se ordena la publicación de este aviso en
dos ocasiones, de siete en siete días en uno de los
periódicos de mayor circulación en el estado, así como
en el Periódico Oficial del Estado.

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Aspirante Encargado de la Notaría Pública Número
Dieciocho por Licencia de su Titular. LIC. JOSE
GUILLERMO DOWELL DELGADO.

650-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hidalgo del Parral, Chihuahua.

Que en el expediente número 323/2005, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL, promovido por el C. FRANCISCO
AYALA DURAN, en contra de los C.C. DORA MARIA
DIAZ JAVALERA y CLETO GURROLA TERAN, obra un
auto que a la letra dice:

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veinte de enero del año
dos mil seis. Agréguese a los autos el escrito recibido a
las nueve horas con veinte minutos del día diecinueve de
enero del año en curso, presentado por la C. LIC. VIRGINIA
SILVA MUÑOZ, personalidad acreditada en autos y en

atención a lo que solicita, se ordena abrir el juicio a prueba
por el término de quince días hábiles para las partes, y
toda vez que el C. CLETO GURROLA TERAN, fue
emplazado por medio de edictos, publique el presente
auto mediante el edicto correspondiente, con fundamento
en el Artículo 497 y 499 del Código de Procedimientos
Civiles, el que deberá publicarse por dos veces de siete
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de circulación que se edite en esta ciudad, así
como por cédula que se fije en el tablero de avisos de
este Tribunal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 499 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, hecho lo anterior se procederá al
desahogo de los medios de convicción ofrecidos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, en unión del Secretario de
Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA,
con quien actúa y da. fe. Doy fe. FIRMADO.- DOS
FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.

Se hace del conocimiento del público en general para
los fines a que haya lugar.

Hgo. del Parral, Chih.,

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. RAUL ALEJANDRO
FIERRO URRUTIA.

682-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ANA CLAUDIA OROZCO PEREZ:

En el expediente número 444/05, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el LIC.
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, apoderado de
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., en contra de ANA
CLAUDIA OROZCO PEREZ, entre otras constancias
obran los siguientes acuerdos:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Por presentado el C. LIC. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, en su carácter de Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito
denominada SCOTlABANK INVERLAT, S.A., antes
BANCO INVERLAT, S.A. y antes MULTIBANCO
COMERMEX, S.A., según lo acredita con la documental
que exhibe, personalidad que se le tiene por reconocida
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en este juicio, con su escrito de demanda y anexos que
acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el día once y
en este Juzgado el día doce de mayo del año dos mil
cinco.- Fórmese expediente y regístrese en el libro de
Gobierno, téngasele promoviendo JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, en contra de ANA CLAUDIA OROZCO
PEREZ, con domicilio en Calle Aurelio M. Espinoza
número 6324, del Infonavit Unidad Casas Grandes, Sector
III de esta Ciudad, por las prestaciones que indica en su
escrito de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por
los Artículos 432, 444, 446, 450 y relativos del Código
de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, se
admite la demanda presentada en cuanto haya lugar en
derecho, para lo cual se ordena expedir la Cédula
Hipotecaria por los tantos necesarios, según lo establece
el Artículo 450 del citado ordenamiento, quedando una
copia en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente.- Con las copias simples de Ley
exhibidas córrase traslado a la parte demandada, para
que dentro del término de cinco días, contados a partir
del día siguiente al de la notificación se presente a este
Juzgado a contestar la demanda entablada en su contra
y a oponer excepciones si las tuvieren, apercibido que
de no hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos de
la demanda que dejare de contestar.-Téngasele
ofreciendo como prueba de su parte las que indica en su
escrito de cuenta.-Autorizando para oír y recibir
notificaciones el domicilio y a los profesionistas a que
se refiere en su escrito inicial de demanda.-
NOTIFIQUESE- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá
fe. DOY FE.-A.M.CARDENAS V.-I.ERIVES B.-
RUBRICAS.-

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.-Por recibido el día
diecisiete de enero del año en curso escrito presentado
por el C. CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, con la
personalidad que tiene reconocida en autos y como lo
solicita, toda vez que se ha acreditado el
desconocimiento del domicilio y paradero de la
demandada en el presente juicio, se ordena que el mismo
sea notificado por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de
circulación local, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos de este Tribunal. Hágasele saber que se le
concede el término de cinco días, a que se refiere el
auto inicial mas ocho como término prudente, para que
comparezca a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra, término que empieza a contar a
partir del día hábil siguiente en que se haga la última
publicación de los edictos, apercibida que de no hacerlo
se le tendrá por confesa de los hechos de la demanda
que dejare de contestar y prevéngase a dicha demandada

que deberá comparecer a este Tribunal a señalar domicilio
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no
hacerlo, todas las posteriores notificaciones que le
correspondan, aún las de carácter personal, se le harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados
de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asimismo se le
hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los Artículos 119, 120,
123, 124 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTlFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil det Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY
FE.-A.M.CARDENAS V.-I.ERIVES B.- RUBRICAS.-

Lo que se les hace saber por este medio en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 25 de enero de 2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

687-12-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. AMARO LUNA QUEZADA.

En el expediente número 359/04, relativo a la TERCERIA
EXCLUYENTE DE DOMINIO promovida por ESTHER
EDITH TARANGO RODRIGUEZ, en contra de BANCO
INVERLAT, S.A. AMARO LUNA QUEZADA, SUCESION
DE ROSA ELBA SANCHEZ MARTINEZ, derivada del
expediente 627/98, entre otras constancias obran los
siguientes acuerdos:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de junio del año
dos mil cuatro.

En cumplimiento a la resolución emitida por el Magistrado
de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia
se tiene por presentado a la C. ESTHER EDITH
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TARANGO RODRIGUEZ, con su escrito, documentos y
copias que acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el
día seis de abril y en este Juzgado el día doce de abril
del año en curso, téngasele promoviendo con el carácter
que indica, TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, en
relación con el expediente número 627/1998, relativo al
JUICIO HIPOTECARIO, promovido por BANCO
INVERLAT, como demandado ejecutante así como en
contra del SR. AMARO LUNA QUEZADA, por sí y como
albacea de la sucesión a bienes de ROSA ELBA
SANCHZ MARTI NEZ , con sus respectivos domicilios
señalados en su escrito inicial.- Con las copias simples
exhibidas, córrase traslado al ejecutante y al ejecutado,
para que dentro del término de tres días, que se contarán
a partir del día siguiente de la notificación que se haga,
se presente a este Juzgado a contestar la demanda de
tercería entablada, apercibidos que de no hacerlo, se
les tendrá por confesos presuntivamente de los hechos
de la demanda que dejaren de contestar.- Hágase la
debida anotación en el juicio principal.- Téngasele
autorizando para oír y recibir notificaciones el domicilio
y a los profesionistas a que se refiere en su escrito inicial
de demanda.- Artículos 2454,2455 y 2485 del Código
Civil.-NOTlFIQUESE- Así, lo acordó y firma la
LICENCIADA ANDREA MARGARITA CARDENAS
VALENZUELA, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y dá fe. DOY FE.-A.M.CARDENAS V.-
I.ERIVES B.- RUBRICAS.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Por recibido el día diecisiete de enero del año en curso
escrito presentado por el C. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, con la personalidad que tiene reconocida
en autos y como lo solicita, toda vez que se ha acreditado
el desconocimiento del domicilio y paradero de la
demandada en el presente juicio, se ordena que el mismo
sea notificado por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de
circulación local, además de fijarse un tanto en el tablero
de avisos de este Tribunal. Hágasele saber que se le
concede el término de tres días, a que se refiere el auto
inicial más cinco como término prudente, para que
comparezca a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra, término que empieza a contar a
partir del día hábil siguiente en que se haga la última
publicación de los edictos, apercibida que de no hacerlo
se le tendrá por confesa de los hechos de la demanda
que dejare de contestar y prevéngase a dicha demandada
que deberá comparecer a este Tribunal a señalar domicilio
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no
hacerlo, todas las posteriores notificaciones que le
correspondan, aún las de carácter personal, se le harán
por medio de cédulas o lista, que se fije en los estrados

de este Juzgado y que no se admitirán promociones
que vengan de fuera del lugar del Juicio. Asimismo se le
hace saber que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Tribunal. Todo lo anterior de
conformidad con lo que disponen los artículos 119, 120,
123, 124 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.-

NOTlFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
dá fe. DOY FE.-A.M.CARDENAS V.- I. ERIVES B.-
RUBRICAS.-

Lo que se les hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 25 de enero de 2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.

686-12-14-16
-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ
Notario Público Número Uno para el Distrito Judicial
Guerrero Estado de Chihuahua en cumplimiento a lo
dispuesto en el Articulo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la notaría a mi cargo en
acta 17,067, del volumen XXVIII, para actos fuera de
protocolo a mi cargo, de fecha dieciocho de agosto del
año 2005, se radicó la Sucesión Intestamentaria a Bienes
de la SEÑORA LUZ ARVIZO REALYVAZQUEZ DE
ARVIZO, para su TRAMITE EXTRAJUDICIAL. La
radicación se hizo a solicitud de los SEÑORES ARTURO
ARVIZO ARREOLA y REFUGIO ARVIZO ARVIZO por su
propio derecho y la última además como apoderada legal
de sus hermanos los SEÑORES JESUS, YOLANDA,
ELVA, SUSANA, MARTHA, VICTOR, MARIA LIVIA y LUZ
OLIVIA ARVIZO ARVIZO, esposo e hijos de la autora de
la herencia, quien falleció en Matachi, Municipio del
mismo nombre, Estado de Chihuahua, el día seis de
diciembre de mil novecientos noventa y cinco. En el acta
los presuntos herederos se reconocieron los derechos
que pudieran corresponderles en la herencia y, bajo
protesta de decir verdad expresaron que son únicos
parientes de la autora de la herencia. Esta publicación
se hará dos veces, de siete en siete días, tanto en el
Periódico Oficial del Estado como en El Heraldo, que se
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publican en la ciudad de Chihuahua, quien se considere
con derecho a la herencia deberá comparecer ante el
suscrito Notario dentro del término de tres días hábiles
siguientes al que se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 30 de enero del 2006.

El Notario Público Número Uno. LIC. HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ.      673-12-14

-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 948/2003, relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC. RAUL
YAÑEZ BUSTILLOS Apoderado General de SOLIDA
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de la C.
MARIA LOURDES CARRASCO BARRERA DE HERAS;
se dictó un auto que a la letra dice:

CHlHUAHUA, CHlHUAHUA, A SIETE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL CINCO. -Agréguese a los autos los
escritos recibidos el día veintiocho de septiembre y cinco
de octubre del año en curso, presentados por el C. LIC.
GUILLERMO MICHEL GUZMAN, y con fundamento en
el artículo 1383 del Código de Comercio, se abre el juicio
a prueba por un plazo de cuarenta días comunes a ambas
partes, en el entendido de que los primeros diez días
son para el ofrecimiento de pruebas y los restantes treinta
días para su desahogo. Notifíquese por medio de cédula
a la parte demandada el presente proveído que se
publique en los estrados de este H. Juzgado, así mismo
notifíquese por medio de edictos que se publiquen por
dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, en uno de circulación local, así como en los
estrados de este H. Juzgado. Lo anterior de conformidad
con el artículo 499, del Código de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente y 1383, del Código de
Comercio. N O T I F I Q U E S E:- Así, lo acordó y firma
la LIC. MARIA TERESA GARCIA MATA,  Juez  Primero
de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe. -Dos firmas ilegibles. Rúbricas.-

Lo que se hace saber a la parte demandada, en vía de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 11 de octubre del año 2005.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.     655-12-14

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. JESUS SILVA ROMO:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro del expediente número 654/04, relativo
al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JULIO CESAR
REYES PEREZ en contra de Usted, con fecha catorce
de octubre del año en curso, se dictó un acuerdo que
dice: Por  recibido un escrito de JULIO CESAR REYES
PEREZ, el día trece de los corrientes en la Oficialía de
Turnos para los Juzgados Civiles y Familiares de este
Distrito Judicial Bravos, y con la personalidad que tiene
reconocida en autos y como lo solicita, se abre el
presente juicio a prueba por el término de treinta días
comunes a las partes. Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles.
Notifíquese el presente proveído por medio de edictos
que deberán publicarse dos veces consecutivas cada
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
mayor circulación de los que se editan en esta Ciudad,
debiendo publicarse un tanto de ellos en los estrados de
este Juzgado. NOTIFIQUESE:  Así lo acordó y firma el
C. Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos,
por ante el C. Secretario con quien actúa y da fe. Doy
Fe. Rúbricas. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento, por este medio en
vía de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 25 de octubre del 2005.

La C. Secretaria de Acuerdos Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

649-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS CC. MARIA LUISA BARAJAS PICON DE TEJADA
y MIGUEL TEJADA CHAIDEZ.

En el expediente número 278/05 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por LUIS ERICK
SHAEFER ROBLES, como albacea de la sucesión de
ZITA SILVIA ROBLES RODRIGUEZ y FILEMON LUIS
SCHAEFER CHAVEZ, en contra de la persona antes
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indicada mediante en el cual se dictó auto aclaratorio y
sentencia definitiva, que en sus resolutivos a la letra
dicen:

Ciudad Juárez, Chihuahua a diecinueve de enero del dos
mil seis. Vistos para resolver en definitiva el juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por LUIS ERICK
SCHAEFER ROBLES en su carácter de albacea de la
sucesión a bienes de sus padres ZITA SILVIA ROBLES
RODRIGUEZ y FILEMON LUIS SCHAEFER CHAVEZ,
contra de los C.C. MARIA LUISA BARAJAS PICON DE
TEJADA, MIGUEL TEJADA CHAIDEZ, y el Encargado
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos
en el Estado de Chihuahua, expediente número 278/05,
y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:
RESUELVE:

PRIMERO:- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil.

SEGUNDO:- La actora acreditó los elementos
constitutivos de su acción y la demandada incurrió en
rebeldía, en consecuencia.

TERCERO:- Se declara la liberación de la reserva de
dominio convenido por los señores MARIA LUISA
BARAJAS PICO DE TEJADA por si y como apoderada
de su esposo el señor MIGUEL TEJADA CHAIDEZ, en
calidad de vendedores y por otra parte la C. ZITA SILVIA
ROBLES RODRIGUEZ en su carácter de compradora
respecto a un bien inmueble que se describe como terreno
urbano y finca en el construida ubicada en la manzana
17 del lote número 6 del Fraccionamiento Residencial
“El Dorado” de esta Ciudad, con una superficie de 211.20
metros cuadrados, que obra inscrito bajo el número 889
a folios 139 del libro 1119 en la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Bravos.

CUARTO:- En cuanto quede firme la presente sentencia
gírese atento oficio con los insertos necesarios al C.
Encargado del Registro Público de la Propiedad para
este Distrito para que proceda hacer la cancelación de
la anotación marginal de reserva de dominio con relación
al inmueble a que se refiere el resolutivo tercero.

QUINTO:- No se hace condena en costas.

NOTIFIQUESE a la parte demandada por medio de
edictos la presente sentencia, mismos que se publicarán
dos veces consecutivas cada siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de información del
lugar del juicio, o en el primero solamente en defecto del
diario de información si se tratare de personas cuyo
domicilio se ignore, de conformidad con los artículos 499
y 504 del Código de Procedimientos Civiles.

Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA MARIA DEL
SOCORRO PEREZ DOMINGUEZ C. Juez Sexto de lo
Civil de este Distrito Bravos Chihuahua, por ante su C.
Secretaria con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento y en vía de
notificación.

Ciudad Juárez, Chih., a 30 de enero del año 2006.

Secretaria de Acuerdos. LIC. MA. BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

652-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se hace de su conocimiento que en el expediente número
535/2002, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO
promovido por el C. LIC. MANUEL IBAVEN LOPEZ.
APODERADO LEGAL DE BANCO MERCANTIL DEL
NORTE, S. A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra del C.
PEDRO CASTAÑEDA PILLADO. se dictó un auto que
literalmente dice:

CIUDAD JIMÉNEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A TRES
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. A sus autos en
el expediente número 535/2002 el escrito presentado
ante este H. Juzgado con fecha dieciséis de diciembre
del año próximo pasado, por parte del C. LIC. RAMON
LERMA PEREZ y como lo solicita, con fundamento en
el artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, sáquese a remate en primera almoneda el bien
inmueble dado en garantía en el presente juicio, fijándose
para que tenga verificativo el desahogo de dicha almoneda
LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, debiéndose de
anunciar la Venta Judicial por medio de edictos que
deberán de ser publicados por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario
de circulación de la Capital del Estado, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Tribunal,
haciéndole saber al público en general que el bien que
se saca a remate es el siguiente: Casa habitación
ubicada en la Calle Independencia número 2908,
Fraccionamiento Fundadores de esta Ciudad de Jiménez,
Chihuahua, construida sobre el lote número 18,
(dieciocho), manzana 3 (tres), la cual tiene una superficie
total de 132.30 mts.2 (ciento treinta y dos metros
cuadrados, treinta centímetros cuadrados), y una
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superficie construida de 40.25 mts.2 (cuarenta metros
cuadrados, veinticinco centímetros cuadrados), y las
siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 7.35
mts. (siete metros, treinta y cinco centímetros) y colinda
con Calle Independencia; al sureste mide 18.00 mts.
(dieciocho metros) y colinda con lote 19 (diecinueve);al
noroeste mide 18.00 mts. (dieciocho metros) y colinda
con lote número 17 (diecisiete) y al suroeste mide 7.35
mts. (siete metros, treinta y cinco centímetros) y colinda
con jardín de niños, la cual se encuentra inscrita bajo el
número 29 (veintinueve), a folios 29 (veintinueve), del libro
número 297 (doscientos noventa y siete) de la Sección
Primera de dominio del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito judicial Jiménez, sirviendo de base para
el remate la cantidad da $116,505.00 (SON CIENTO
DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.
N.), que es el término medio aritmético de los avalúos
que obran en autos, y sirviendo como postura legal la
cantidad de $77,670.00 (SON SETENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.), que
son las dos terceras partes de dicha cantidad.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO
JUAN JOSE FERNÁNDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia Civil, del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de
Acuerdos con quien se actúa y da fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores y para los efectos legales a
que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 09 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. IVONNE MARGARITA
CAMACHO ESPINOZA.

656-12-14
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:
En el expediente registrado con el número 834/01  relativo
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el C.
LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ
COMO APODERADO JURIDICO DE BANCO INVERLAT
S.A. ANTES MUL TIBANCO COMERMEX, S.A. AHORA
SCOTIABANK INVERLAT S.A en contra de la C.

MARTHA ANAYA OCHOA., se dictó un auto que en su
parte conducente dice:

A C U E R D O: “-  Ciudad Juárez, Chihuahua a diecisiete
de enero del año dos mil seis.- Agréguese a sus autos...
el escrito y certificado de gravámenes que acompaña el
C. LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, y
visto lo solicitado, en atención a las constancias que
obran en autos. Así mismo se procede a sacar a remate
el inmueble hipotecado en el presente juicio,
señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese un
edicto por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación
fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado,
convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Un terreno urbano y casa
habitación unifamiliar, ubicado en la Calle Misión de San
Luis Rey número 8012, lote 11 de la manzana “F” del
Fraccionamiento Las Misiones, en esta Ciudad, inscrita
bajo el número 620 a folio 54 del libro 1940 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Bravos, con superficie de 172.80 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:
Al 1-2 NW 89° 22' mide 9.600 metros y colinda con
Misión de San Luis Rey; Al 2-3 SW 00°38' mide 18.000
metros y colinda con lote 10; Al 3-4 SE 89° 22' mide
9.600 metros y colinda con lote 18; Al 4-1 NE 00°38'
mide 18.000 metros y colinda con lote 12.- Siendo
postura legal la cantidad de $ 398,000.00 (
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que cubre
las dos terceras partes del valor fijado por los peritos,
sirviendo de base para el remate la cantidad de $
597,000.00 ( QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ).- Todo lo anterior
encuentra sustento en lo dispuesto por los artículos 729
y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.-

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil de este
Distrito Bravos que actúa con su Secretario que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 18 de enero de 2006.

C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

684-12-14

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CC. MACARIO RODRIGUEZ ROJAS y LAURA
JABALERA ARELLANO:

En el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, Estado de Chihuahua, con residencia en esta
Ciudad Juárez, y dentro del expediente número 1128/
2004, relativo al juicio SUMARIO CIVIL (TERCERIA)
promovido por ANTONIO RODRIGUEZ ROJAS en contra
de SCOTIABANK INVERLAT, S. A. ejecutante y Ustedes,
como ejecutados con fecha quince de diciembre del año
próximo pasado, se dictó un acuerdo del tenor literal
siguiente: Dada cuenta de un escrito recibido el día
catorce del presente mes y año en curso, en la Oficialía
de Turnos para los Juzgados de Primera Instancia y
Familiares de este Distrito Judicial Bravos, del
LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ con
la personalidad que tiene reconocida en autos, y como
solicita, se abre el juicio a prueba por el término de quince
días comunes a las partes, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 405 del Código de Procedimientos
Civiles. Notifíquese el presente proveído por medio de
edictos que deberán publicarse dos veces consecutivas
cada siete días en el Periódico Oficial del Estado y, en
uno de mayor circulación de los que se editan en esta
Ciudad, debiendo publicarse un tanto de ellos en los
estrados de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así, lo acordó
y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
Doy Fe. Rúbricas. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento por este medio en
vía de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 16 de enero del 2001.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Civil Distrito Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.     685-12-14

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C.C. SANTIAGO MUELA PORRAS, CARMEN CORTEZ
DE MUELA, JUANA A. CALVlLLO DE LARA y JUAN
LARA
PRESENTE

En el expediente número 815/2005 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por el C. EDMUNDO SOTO
RODRIGUEZ, en contra de los CC. SANTIAGO MUELA
PORRAS, CARMEN CORTEZ DE MUELA, JUANA A.
CALVILLO DE LARA Y JUAN LARA, entre otros obran
los siguientes autos:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.-

Por recibido el escrito el día doce de enero del año en
curso, a las 13:59 horas, en Oficialía de Turnos y en
este juzgado el día trece del mismo mes y año a las
9:05 horas, presentado por el C. LICENCIADO
EDMUNDO MIRAMONTES ARAGON, visto lo solicitado,
de conformidad con la información testimonial rendida
en autos así como con el informe del C. Secretario de
Seguridad Pública y Protección Ciudadana, emplácese
a los CC. SANTIAGO MUELA PORRAS, CARMEN
CORTES DE MUELA, JUANA A. CALVILLO DE LARA Y
JUAN LARA, por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de circulación
local, a más de fijarse en el tablero de avisos de este
Tribunal.- Debiéndose insertar en dichos edictos los autos
de fechas veintidós de agosto del año dos mil cinco y
seis de septiembre del año dos mil cinco.- Se les hace
saber que el Tribunal les concede un término legal de
nueve días para que comparezcan a contestar la demanda
alzada en su contra, apercibidos que de no hacerlo se
les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos
de la misma que dejaren de contestar, en la inteligencia
de que dicho término empezará a contar a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación de los
edictos. Así mismo se les hace saber que las copias de
traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran
a su disposición en el local de este Tribunal y que de no
comparecer a juicio, este seguirá su curso sin que se
les admitan promociones fuera del lugar del juicio y de
que todas las ulteriores notificaciones y citaciones, aún
las de carácter personal les surtirán efectos por medio
de lista en los estrados de Tribunal, lo que así se hará
mientras no comparezcan por si o por apoderado. Todo
lo anterior de conformidad con lo que disponen los
artículos 119, 120, 123, 124 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.-Rúbricas.

AUTO DE RADICACION: CIUDAD JUAREZ,
CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL CINCO.- Por presentado el C. EDMUNDO
SOTO RODRIGUEZ, recibida la presente demanda en
la Oficialía de Turnos el día dieciocho de agosto del año
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en curso y por este Juzgado el día diecinueve del propio
mes y año.- Fórmese expediente y regístrese en el libro
de Gobierno, bajo el número que le corresponda.
Téngasele promoviendo el juicio Ordinario Civil en contra
de los SEÑORES SANTIAGO MUELA PORRAS,
CARMEN CORTEZ DE MUELA Y JUANA A. CALVILLO
DE LARA cuyo domicilio se desconoce y, a quien se les
reclama lo cita en el inciso A) y  Encargado del Registro
Público de la Propiedad y de este Distrito reclamándole
los que describe en los incisos A), B) y C), con domicilio
en las OFICINAS DE GOBIERNO que se ubica en el
EJE VIAL JUAN GABRIEL en esta Ciudad. Con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 248, 249,
254, 255 del Código de Procedimientos Civiles. Con las
copias simples de ley debidamente selladas y cotejadas,
córrase traslado y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de nueve días conteste la demanda
alzada en su contra, apercibido que de no producir
contestación, se le tendrá por presuntivamente confesos
de los hechos que de la misma dejare de contestar. Lo
anterior de conformidad con lo que disponen los artículos
248, 249, 251 y  252 del Código de Procedimientos
Civiles. Se autoriza para oír y recibir notificaciones en el
Boulevar Tomás Fernández número 8255, Edificio “C”
Tercer Piso, Colonia los Parques en esta Ciudad y
autorizando para tales efectos a los LICENCIADOS
EDMUNDO MIRAMONTES ARAGON Y/O RICARDO
PALLARES DUARTE Y/O GABRIEL HOLGUIN Y/O al
C. MIGUEL ANGEL TORRES MARTINEZ. Remítase los
autos a la Central de Actuarios para que por conducto
de uno de sus integrantes se constituya al domicilio de
la parte demandada y lo notifique del presente juicio.
Toda vez que la demandada JUANA A. CALVILLO DE
LARA al parecer es casado, se previene al promovente
que dentro del término de tres días proporcione el nombre
de su esposo y el régimen en que estaba casada con
dicha persona apercibido que de no hacerlo no se abrirá
el juicio a prueba en la etapa correspondiente toda vez
que la sentencia que llegue a dictarse puede causarle el
juicio al supuesto esposo de la demandada.-

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JACOBO
PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.- Rúbricas.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.- A sus autos el
escrito presentado por el C. EDMUNDO SOTO
RODRIGUEZ, recibido en la Oficialía de Partes del Poder
Judicial del Estado el día cinco de septiembre del
presente año y en este Tribunal el día cinco del mismo
mes y año, visto lo solicitado téngasele a el ocursante
ampliando la demanda en contra del C. JUAN LARA
esposo de la C. JUANA A. CALVILLO DE LARA,

reclamando también de esta persona las prestaciones
que se reclaman en su escrito inicial de demanda, con
sustento en los hechos que se indican en dicho escrito
inicial, en tal virtud, emplácese al demandado JUAN LARA
con la copias simples de ley, una vez selladas y
cotejadas, en los términos del auto de radicación de
fecha veintidós de agosto del presente año.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de
Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas.

Lo que hago de su conocimiento por este medio en vía
de notificación.

Cd. Juárez, Chih., a 19 de enero del año 2006.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos. LIC. ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

683-12-14-16
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 273/2003, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los C.C. LICS.
JAIME OROZCO ROMO Y/O ERICK JAVIER
RODRIGUEZ ANG. Y/O OTILIA DEL CARMEN RIVERA
SOTO Endosatarios en Procuración de el C. FERNANDO
GOMEZ LUJAN en contra de el C. CRUZ CASAS
CAZARES; Se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Agréguese el escrito presentado por el LIC. JAIME
OROZCO ROMO, recibido el día doce de enero del año
dos mil seis, como lo solicita,  en base a lo pactado por
las partes en el párrafo tercero de la cláusula novena del
convenio Judicial celebrado en autos, procédase al
remate en primera pública almoneda, respecto del 50%
del bien inmueble embargado, consistente en: Finca
urbana ubicada frente a la plaza número 25, en el
Municipio de Villa Coronado, Chihuahua, con una
superficie de 588.7400 metros cuadrados, inscrito bajo
el número 214, a folio 132 del libro 150 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito
Judicial Jiménez, anunciándose su venta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve días y
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un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$151,500.00 (CIENTO CINCUENTA Y UNO MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N. ), que es el avalúo
rendido, y como postura legal, la cantidad de $101,000.00
(CIENTO UNO MIL PESOS 00/100 M.N.), que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base; en virtud
de que dicho inmueble se localiza en el Municipio de
Villa Coronado, Chihuahua, gírese atento exhorto con
los insertos necesarios al C. Juez de Primera Instancia
Civil de Ciudad Jiménez, Chihuahua, para que en auxilio
de las labores de este Tribunal se sirva hacer la
publicación de los edictos respectivos, señalándose LAS
TRECE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga lugar dicha
almoneda. Notifíquese por medio de lista a la parte
demandada el presente proveído por haberse dejado de
actuar por más de dos meses consecutivos. Con
fundamento en los artículos 1071 y 1411 del Código de
Comercio.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA TERESA GARCIA
MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy Fe. Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.

Lo que se hace saber al público en general en demanda
de postores.

Chihuahua, Chih., a 18 de enero del año 2006.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

674-12-13-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: GERARDO MARTINEZ NATERA Y OLGA ADRIANA
VEGA QUIROZ.

Que en el expediente número 1035/04, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por los
LICENCIADOS MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE y
ROBERTO MONTAÑEZ PEREZ Y/O  LUIS GUSTAVO
HERNANDEZ GONZALEZ Y/O LUZ ELENA MURILLO
NEVAREZ, Endosatarios en Procuración  y Apoderados
Generales para Pleitos y Cobranzas de
AUTOCAMIONES DE CHIHUAHUA,  S.A. DE C.V., en
contra de Ustedes, obra un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL CUATRO. - Agréguese a sus autos el
escrito recibido a las doce horas del día dos de marzo
del año dos mil cuatro, presentado por ROBERTO
MONTAÑEZ PEREZ, con la personalidad que tiene
reconocida en autos, y como lo solicita, y en virtud de
que se encuentra acreditado el desconocimiento y
paradero de GERARDO MARTINEZ NATERA y OLGA
ADRIANA VEGA QUIROZ, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 123 segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la
legislación Mercantil y 1070 del Código de Comercio,
procédase a emplazárseles por medio de edictos que
deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial de Estado como en el dlirio local El
Heraldo de Chihuahua en su edición vespertina, además
de fijarse un tanto del mismo en el tablero de avisos de
este Tribunal, asímismo, se hace saber a los
demandados que este H. Juzgado les concede un
término de diez días más a partir de la última publicación
del edicto para que comparezcan ante el mismo a
contestar la demanda y oponer excepciones,
apercibiéndolos que de no hacerlo, se les tendrá por
confesos presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda, haciéndoles saber que no se les
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,
se les harán por medio de cédula mientras no
comparezcan por sí o por conducto de su apoderado,
quedando a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
IRMA ABRIL NAVA GAMA, Juez Provisional Séptimo de
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

Lo que se publica de la presente manera para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 14 de junio de 2005.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos. LIC. CARLOS
ALBERTO MARTINEZ VELA.

672-12-13-14
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 312/97, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el LIC. MARTÍN
GILBERTO NAKAMURA GONZALEZ, apoderado de
BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, S.N.C., en
contra de CC. HUMBERTO RAMOS MOLINA, por si y
en su carácter de apoderado legal del SEÑOR
ENCARNACION SAENZ BACA y SEÑORA PAULA
REYES MACIAS DE SAENZ, se dictó un auto que a la
letra dice:

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL SEIS.

Por presentado el Ciudadano Licenciado HECTOR
HUGO PEREA ARBALLO, con su escrito y anexo que
acompaña, recibidos por conducto de la Oficialía de
Turnos de este Distrito Judicial, el día veinticuatro de
los corrientes, como lo solicita, se le tiene exhibiendo
el certificado de existencia de gravamen relativo al
inmueble otorgado en garantía por la parte demandada,
expedido a los diecisiete días del mes y año que
transcurre, del cual se advierte que únicamente soporta
los gravámenes impuestos a favor de la moral actora;
por lo que agréguese a los autos para todos los efectos
legales a que haya lugar. Por otra parte y, dada su diversa
petición, se señalan las DOCE HORAS DEL DIA TRES
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda
por lo tanto, procédase a anunciar la venta del bien
inmueble otorgado en garantía por la parte demandada,
por medio de edictos que se publiquen por tres veces
consecutivas dentro de nueve días, en el tablero de
avisos de este Tribunal, en el Periódico Oficial del
Estado, en un diario de mayor circulación que se edite
en la capital del Estado y en el tablero de avisos de la
Presidencia Municipal de Cuauhtémoc, Chihuahua, dada
la ubicación del inmueble; de conformidad con lo
dispuesto por los Artículos 729 del Código de
Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria a la
Legislación Mercantil y 1411 del Código de Comercio;
en consecuencia, gírese atento oficio con los insertos
necesarios al Ciudadano Presidente Municipal de
Cuauhtémoc, Chihuahua, a fin de que en auxilio a las
1abores de este Juzgado, se sirva publicar los edictos
respectivos en los términos anteriormente ordenados,
esto es, por tres veces dentro de nueve días, en el tablero
de avisos de la Presidencia a su cargo. Sirve como base
para el remate la cantidad de $3’665,050.00 (TRES
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), respecto del bien
inmueble consistente en terreno rústico identificado
como fracción del lote número 36, de la Colonia Ex-
colonia Agrícola San Antonio, de esta Ciudad de
Cuauhtémoc, Chihuahua, con una superficie de 3-66-68
hectáreas, inscrita a nombre de ENCARNACION SAENZ

BACA, bajo el número 162, folios 101, del libro 191, de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de este Distrito Judicial Benito Juárez,
ya que dicha cantidad es el término medio aritmético
de los avalúos rendidos y que obran en autos, según lo
dispuesto por el Artículo 728 del Código de
Procedimientos Civiles, de Aplicación Sup1etoria a la
Legislación Mercantil. Sirviendo como postura legal la
cantidad de $2’443,366.66 (DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
M.N.), ya que dicha cantidad cubre las dos terceras
partes de la señalada como base para el remate; esto,
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 728,
729 y 732 del primero de los Ordenamientos Legales
anteriormente citados.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada
FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el
Secretario _de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento al público en general,
en demanda de postores.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a 31 de enero del año 2006.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez. LICENCIADO
VICTOR BARTOLO PORTILLO.

736-13-14-15
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1512/96, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANPAIS, S.A.
en contra de EDUARDO CHAVEZ LINSS, se dictó un
auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de enero del año
dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito recibido
por conducto de Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal
de Justicia en el Estado, el día veinticuatro del actual,
presentado por el C. LIC. MANUEL IBAVEN LOPEZ,
con la personalidad que tiene acreditada en el expediente.
y como lo solicita, en virtud de que han quedado firmes
los dictámenes periciales presentados, se ordena sacar
a remate en PRIMERA PUBLICA ALMONEDA el bien
inmueble embargado, consistente en finca urbana
ubicada en la Calle 44 número 4205, entre la Calle J.J.
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Calvo y la Calle Ponce De León en la Colonia Rosario
de esta ciudad, inscrita bajo el número 351, a folios
110. del libro 1280, de la Sección Primera del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $255,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/
100 M.N.) que es el término medio de los avalúos
rendidos, y como postura legal, la cantidad de
$170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100
M.N.) que son las dos terceras del precio que sirve de
base; señalándose las NUEVE TREINTA HORAS DEL
DIA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga lugar dicha almoneda. Con fundamento
en los Artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729
y 752 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. Doy
fe.

Publicado en la lista del día veintiséis de enero del año
dos mil seis, con el número 93. CONSTE.

Surtió sus efectos el día veintisiete de enero del año
dos mil seis a las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en busca de postores.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., 01 de febrero del 2006.

El C. Secretario de Acuerdos Provisional. LIC. SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

734-13-14-15
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

Que en el expediente número, 55/2004, relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por la C. LIC.
CRUZ ELIA ACOSTA CORRALES, apoderada legal de
CENTRO DE AHORRO PROGRESO, S . A . DE C. V.
en contra de los SEÑORES REFUGIO FLORES
CHAVEZ y  MARIA CRUZ LOPEZ, obra un auto que a la
letra dice:-

HIDALGO DEL PARRAL, CHlHUAHUA, A TREINTA Y
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- Agréguese
el escrito presentado por la C. LIC. CRUZ ELIA ACOSTA
CORRALES,  con la personalidad que tiene debidamente
acreditada  en autos y recibido a las once horas con
cincuenta minutos del día treinta de enero del presente
año, en atención a lo que solicita y toda vez que los
avalúos rendidos en el presente juicio no fueron objetados
por las partes, se declaran firmes, por lo que es
procedente anunciar la venta sobre el bien inmueble
embargado en el presente juicio, por medio de edicto
que deberá publicarse por tres veces consecutivas dentro
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en un
periódico de circulación local que se edita en esta Ciudad
y en los tableros de avisos de este H. Tribunal en
demanda de postores, sirviendo de base para el remate
en primer almoneda:  l. - inmueble ubicado en Calle
Alemania número 138, Colonia Loma Linda de esta
Ciudad, con superficie de 200 metros cuadrados,
inscrita bajo el número 108, folio 112, libro 614, Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de esta
Ciudad, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$52,568.00 (CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), que es el
término medio del valor fijado por los peritos y como
postura legal la cantidad de $35,045.32 (TREINTA Y
CINCO MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 32/100 M.
N. ) que son las dos terceras partes de la cantidad fijada
como base para el remate, señalándose las nueve horas
con treinta minutos del día veintisiete de febrero del año
en curso, para que tenga verificativo el desahogo de la
audiencia de remate, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de
Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.-  Firmado.- Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.-

Se hace del conocimiento del público en general para
los fines a que haya lugar.

Hgo. del Parral, Chih.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. RAUL ALEJANDRO
FIERRO URRUTIA.

782-13-14-15
-0-

AVISO

LICENCIADO LUIS RAUL FLORES SAENZ, Notario
Público Número Cuatro, en ejercicio para este Distrito
Judicial Morelos, hago constar:

Que el día doce de enero del año dos mil seis, ante mí
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se inició el trámite extrajudicial de la Sucesión
Intestamentaria a bienes del C. HUMBERTO
GUTIERREZ BELTRAN, quedando asentado dicho inicio
mediante acta asentada en el libro de registro de actos
fuera de protocolo número seis bajo el número 6327,
teniendo como únicos herederos de la referida sucesión
a lo SEÑORES JORGE HUMBERTO GUTIERREZ
PEREZ, SILVIA ELENA GUTIERREZ PEREZ,
FRANCISCO ARTURO GUTIERREZ PEREZ, JOSE
FELIX GUTIERREZ PEREZ, LUIS RAUL GUTIERREZ
PEREZ, MARIA DOLORES GUTIERREZ PEREZ,
MARIA DEL SOCORRO GUTIERREZ PEREZ,
manifestando bajo protesta de decir verdad que son las
únicas personas que directamente le sobreviven al autor
de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer a fin de dar cumplimiento a
lo establecido por los numerales 632 y 634 del Código
de Procedimientos Civiles en vigencia para el Estado,
así como el Artículo cuarto Fracción IV de la Ley del
Notariado.

Chihuahua, Chih., a 23 de enero del año 2006.

El Notario Público Número Cuatro. LIC. LUIS RAUL
FLORES SAENZ.                                     823-14-16

-0-

EDICTO DE NOTlFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

MARIO EFRAIN VALDIVIEZO PEREZ.
Presente.

En el expediente número 144/2002 relativo al JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el
LICENCIADO RAMIRO ALBERTO ARROYOS PIÑON,
apoderado de VIGA Y LAMINA, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de MARIO EFRAIN
VALDIVIEZO PEREZ, existe un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de enero del año dos
mil seis.

Agréguese el escrito del LICENCIADO RAUL LARA
FLORES, presentado el dos del actual y, como lo
solicita, se tiene evacuando la vista que se ordenó correr
en el acuerdo de fecha quince de diciembre del dos mil
cinco, publicado en la lista de acuerdos con el número
tres y manifestando que el domicilio proporcionado por
el Subadministrador del Servicio de Administración
Tributaria, Administración local de Recaudación de
Chihuahua, Subadministración de Registro y Control de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el que

se había señalado en autos y no se le ha localizado al
demandado en el mismo. En cuanto a su otra petición,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del DIRECTOR DE
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, del INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, de la SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, de la JUNTA
MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO y de la
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, y se
desahogó la información testimonial, hágase del
conocimiento de MARIO EFRAIN VALDIVIEZO PEREZ
la radicación del expediente  144/2002, ordenándose
su emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
indicándole que el LICENCIADO RAMIRO ALBERTO
ARROYOS PIÑON apoderado de VIGA Y LAMINA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, le
demanda en la VIA ORDINARIA MERCANTIL por el pago
de la cantidad de $16,951.18 (DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 18/100
MONEDA NACIONAL) por concepto de suerte principal,
más la indemnización consistente en el 20 (veinte) por
ciento a que se refiere el Artículo 193 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, el 6 (seis) por
ciento de interés anual, así como el pago de los gastos
y costas del juicio, por lo cual se le concede un término
de nueve días, más nueve, a partir de la última
publicación, por razón del desconocimiento de su
paradero, para que conteste la demanda interpuesta en
su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
dentro del término concedido, se le tendrán por
contestados presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría del Juzgado. Así mismo, se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se le harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los Artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta.
Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. LIC.
MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- LIC. RAMON
ALVARO MEDINA CARMONA.- SECRETARIO.-
RUBRICAS.
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 9 de enero del año 2006.

El Secretario. LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA
CARMONA.

824-14-16-18
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 504/03, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
LICENCIADOS JOSE ANTONIO TORRES GARCIA y/o
JESUS GOMEZ MUELA y/o OBED K. DOMINGUEZ
VALENZUELA, en su carácter de endosatario en
procuración de JIDOSHA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE contra de GUILLERMINA CHAVEZ
BUNSOW; se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de enero del año dos
mil seis.

Agréguese a los autos el escrito recibido a las doce
horas con cincuenta y un minutos del día nueve de enero
del año dos mil seis, en Oficialía de Turnos del Supremo
Tribunal de Justicia en el Estado, por el LICENCIADO
JOSE ANTONIO TORRES GARCIA, y como lo solicita,
por las razones que expresa, se deja sin efectos la fecha
señalada por auto de fecha once de enero del año dos
mil seis; y se procede a ordenar de nueva cuenta sacar
a remate en primera pública almoneda el bien inmueble
embargado, consistente en finca urbana local comercial,
ubicada en la Calle 4a. Norte, a 20.00 metros de la Calle
2da. Norte, lote número 2, manzana 35, sector Norte,
de la Ciudad Delicias, Chihuahua, que obra inscrito bajo
el número 544, folio 187, libro 186, de la Sección Primera
del Registro Público del Distrito Judicial Abraham
González, anunciándose su venta mediante edictos que
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $4’207,000.00
(CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el
término medio de los avalúos rendidos, y como postura
legal, la cantidad de $2’804,666.66 (DOS MILLONES
OCHOCIENTOS CUATRO MIL PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA
NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio
que sirve de base; señalándose las ONCE HORAS DEL

DIA VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
SEIS, para que tenga lugar dicha almoneda. Ahora bien,
en virtud a que el inmueble que se saca a remate se
encuentra en Ciudad Delicias, Chihuahua, se ordena
girar atento exhorto, con los insertos necesarios, al Juez
en Turno de dicha localidad para que en auxilio de las
labores de este Tribunal, se sirva publicar en el tablero
de avisos que lleva a su digno cargo un tanto de los
edictos de remate ordenados en el presente proveído,
en los términos indicados, lo anterior en busca de
postores, autorizando al LICENCIADO JESUS AGUSTIN
GOMEZ MUELA, para que intervengan en la
diligenciación del citado exhorto. Asimismo, téngasele
autorizando para oír y recibir notificaciones y
documentos a PAOLA ARZOLA REYES y/o SABELA
PATRICIA ASIAIN HERNANDEZ. Con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1411 del Código de Comercio
y 731 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la materia Mercantil. NOTIFIQUESE.-
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO ARNULFO
MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy fe. Rúbricas. Ilegibles.
Publicado en la lista del día treinta y uno de enero del
año dos mil seis, con el número 35. CONSTE. Surtió
sus efectos el día uno de febrero del año dos mil seis a
las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 02 de febrero del 2006.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.
829-14-15-16

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Cd. Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, a veintinueve
de junio del año dos mil cinco.

VISTOS para resolver los autos relativo al JUICIO DE
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C.
ERNESTO ALONSO ITURRALDE ACOSTA y PERLA
YESENIA SALAYANDIA VILLANUEVA, expediente
número 273/2005, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:
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Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto fundado
es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA ESPECIAL DE
DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado entre los C.C. ERNESTO ALONSO
ITURRALDE ACOSTA y PERLA YESENIA SALAYANDIA
VILLANUEVA,

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los
promoventes el cual queda transcrito en la presente
resolución.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 286 del Código Civil, se declara que la cantidad
fijada por concepto de pensión alimenticia establecida
en el convenio transcrito se incrementará en la misma
medida que aumente el salario mínimo general.

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, más la C. PERLA YESENIA
SALAYANDIA VILLANUEVA, no podrá hacerlo sino
trescientos días de separada físicamente de su marido
o si mediare el requisito previsto por el Artículo 257 del
Código Civil.

SEXTO.- En su oportunidad remítanse atentos oficio al
C. Director de Finanzas del Estado y al C. Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad de Hidalgo del Parral, Chi-
huahua, a efecto de que el primero de ellos ordene las
publicaciones a que se refieren los Artículos 419, 420 y
421 del Código Procesal Civil; y el segundo se sirva hacer
las anotaciones marginales correspondientes en el acta
número 206 (doscientos seis), del libro número 246
(doscientos cuarenta y seis), folio número 39 (treinta y
nueve) de la sección de matrimonio de esa Oficina a su
cargo y para que a su vez levante el acta de divorcio
respectiva.

NOTIFIQUESE.- Así definitivamente lo resolvió y firma la
C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo
de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chi-
huahua, por ante el C. Secretario de Acuerdos LIC. RAUL
ALEJANDRO FIERRO URRUTIA  con quien actúa y da
fe. Doy fe.

Hidalgo del Parral, Chihuahua a veinticinco de enero del
año dos mil seis.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las once
horas con cincuenta y dos minutos del día veinticuatro
de enero del año en curso, presentado por la C. PERLA
YESENIA SALAYANDIA VILLANUEVA, con la

personalidad que tiene acreditada en el expediente, y
en atención a lo que solicita, toda vez que niguna de las
partes interpuso recurso legal alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente asunto, dentro del
término concedido para ello, se declara que la misma
ha causado ejecutoria, asimismo se le tiene
acompañando certificado de ingresos número 590678
expedido por la Recaudación de Rentas de esta Ciudad,
mediante el cual acredita haber cubierto el pago
correspondiente para la expedición las documentales que
señala, por lo que en su oportunidad dése cumplimiento
al resolutivo sexto de la misma, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397 y 421
del Código de Procedimientos Civiles vigente para el
Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ
AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial
Hidalgo, en unión del C. LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO
URRUTIA, Secretario de Acuerdos con quien actúa y da
fe. Doy fe.

825-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Cd. Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, a nueve de
agosto del dos mil cinco.

VISTOS para resolver los autos relativo al JUICIO DE
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C.
FEDERICO GUTIERREZ MORENO y ADRIANA
DOMINGUEZ HERRERA, expediente número 365/2005,
y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto fundado
es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA ESPECIAL DE
DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado entre los C.C. FEDERICO GUTIERREZ
MORENO y ADRIANA DOMINGUEZ HERRERA.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los
promoventes el cual queda transcrito en la presente
resolución.
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CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 286 del Código Civil, se declara que la cantidad
fijada por concepto de pensión alimenticia establecida
en el convenio transcrito se incrementará en la misma
medida que aumente el salario mínimo general.

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, más la C. ADRIANA DOMINGUEZ
HERRERA,, no podrá hacerlo sino trescientos días de
separada físicamente de su marido o si mediare el
requisito previsto por el Artículo 257 del Código Civil.

SEXTO.- En su oportunidad remítanse atentos oficio al
C. Director de Finanzas del Estado y al C. Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad de Hidalgo del Parral, Chi-
huahua, a efecto de que el primero de ellos ordene las
publicaciones a que se refieren los Artículos 419, 420 y
421 del Código Procesal Civil; y el segundo se sirva hacer
las anotaciones marginales correspondientes en el acta
número 00378 (trescientos setenta y ocho), del libro
número 0221 (doscientos veintiuno), folio número 131
(ciento treinta y uno) de la sección de matrimonio de
esa Oficina a su cargo y para que a su vez levante el
acta de divorcio respectiva.

NOTIFIQUESE.- Así definitivamente lo resolvió y firma la
C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo
de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chi-
huahua, por ante el C. Secretario de Acuerdos LIC. RAUL
ALEJANDRO FIERRO URRUTIA  con quien actúa y da
fe. Doy fe.

Hidalgo del Parral, Chihuahua a diecisiete de noviembre
del año dos mil cinco.

Por presentada la C. ADRIANA DOMINGUEZ HERRERA
con su escrito recibido a las catorce horas con diez
minutos, del día dieciséis de noviembre del presente año,
con la personalidad que tiene debidamente acreditada
en autos, atento a lo que solicita y toda vez que ninguna
de las partes interpuso recurso legal alguno en contra
de la sentencia dictada en el presente asunto dentro de
la sentencia dictada en el presente asunto dentro del
término concedido para ello, en este acto se declara
que la misma ha causado ejecutoria por lo que dése
cumplimiento a los puntos resolutivos de la misma.

Asimismo, se le tiene exhibiendo certificado de ingresos
número 54027 expedido por la Recaudación de Rentas
de esta Ciudad mediante el cual acredita haber cubierto
el impuesto que causa la expedición del acta de divorcio
correspondiente. Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los Artículo 397 y 421 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.

Hágasele devolución de todos y cada uno de los
documentos originales anexandos al presente juicio.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chihuahua, por ante
el C. LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, con
quien actúa y da fe. Doy fe.

832-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Cd. Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veinticuatro de noviembre
del año dos mil cinco.

VISTOS los autos para resolver en definitiva el JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el C.
GUERRERO CORRAL FAVELA en contra de la C. BER-
THA ALICIA PAYAN DELVAL, expediente número 678/
2005, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto fundado
es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de divorcio.

SEGUNDO: Se declara la disolución del vínculo matri-
monial que une a los C.C. GUERRERO CORRAL
FAVELA y C. BERTHA ALICIA PAYAN DELVAL, celebrado
con fecha veinticinco de mayo de mil novecientos setenta
y uno, en esta Ciudad, por los motivos expuestos en el
considerando segundo de esta resolución.

TERCERO.- Queda el SR. GUERRERO CORRAL
FAVELA en aptitud de contraer nuevas nupcias, para
hacerlo la SRA. BERTHA ALICIA PAYAN DELVAL, deberá
estar a lo dispuesto por el Artículo 257 del Código Civil
para el Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad a fin de que se sirva hacer las
anotaciones correspondiente en el acta número 381, del
libro 139, a folios 205, de la sección de matrimonios de
dicha oficina pública.

QUINTO.- Gírese el oficio correspondiente al Encargado
del Periódico Oficial del Estado, a fin de que se sirva
realizar la publicación de la presente resolución.
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SEXTO.- No se hace especial condenación en costas al
no actualizarse los supuestos contenidos en el Artículos
145 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió y firma la C. LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chihuahua, ante el
C. LICENCIADO RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA,
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Hidalgo del Parral, Chihuahua a seis de diciembre del
año dos mil cinco.

Agréguese a los autos el escrito recibido a las catorce
horas con cincuenta y siete minutos del día cinco de
diciembre del año en curso, presentado por el C.
GUERRERO CORRAL FABELA, con la personalidad que
tiene acreditada en el expediente, y en atención a lo que
solicita, toda vez que niguna de las partes interpuso
recurso legal alguno en contra de la sentencia dictada
en el presente asunto, dentro del término concedido para
ello, se declara que la misma ha causado ejecutoria,
asimismo se le tiene acompañando certificado de
ingresos número 54172 expedido por la Recaudación de
Rentas de esta Ciudad, mediante el cual acredita haber
cubierto el pago correspondiente a la expedición del acta
de divorcio respectiva, por lo que dése cumplimiento al
resolutivo cuarto y quinto de la misma, por lo que
expídasele a su costa copia certificada por lo que indica
y hágasele devolución de los documentos que señala
previa simple toma de razón se deje en autos, lo anterior
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84, 397
y 424 del Código de Procedimientos Civiles vigente para
el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, en unión del C. LIC. RAUL
ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, Secretario de Acuerdos
con quien actúa y da fe. Doy fe.

831-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO. V I S T O S  para resolver
en definitiva los autos del juicio de  DIVORCIO
VOLUNTARIO  promovido por MARIA ELENA MORIEL
ZAPIN y SAMUEL GALLEGOS ROMERO, Expediente
No. 1273/05  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores MARIA ELENA MORIEL ZAPIEN
y SAMUEL GALLEGOS ROMERO.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta pasados trescientos días de haberse
separado físicamente de su marido o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva y para
que haga las anotaciones correspondientes en el acta
de matrimonio que obra bajo el número 84, a folios 52,
del Libro No. 431.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.- ASI, definitivamente juzgando, lo
resolvió y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante su Secretaria con quien actúa y da
fé. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día cuatro de enero del año dos mil seis, la suscrita
Secretaria hace constar; que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. CONSTE. Doy fe.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de enero del año dos
mil seis. VISTOS los presentes autos, con base en la
constancia que antecede, y con fundamento en el
Artículo 397 Fracción II del Código Adjetivo Civil, la C.
Juez, declara que la resolución de referencia ha causado
ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe.         849-14

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS  DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del
Juicio de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos LUIS ANTONIO
GUTIERREZ VALLES y MARGARITA OROZCO
LEGARDA. Expediente número 1562/2005.

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O:-

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a LUIS ANTONIO
GUTIERREZ VALLES y MARGARITA OROZCO
LEGARDA, celebrado el QUINCE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Ciudadano
Oficial 17 del Registro Civil de esta ciudad de Chihuahua,
bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, mismo
que se encuentra inscrito en el acta número 00043, visible
a folios 162, del Libro 0037, de la Sección de Matrimonios
de esa Oficina.

TERCERO.-   Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia,
formando parte de la misma, y se obliga a sus
celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da fe. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diecinueve
de enero del año dos mil seis, la  Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1562/
2005, lo que hace constar para los efectos legales a
que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chih., a diecinueve de enero del  año dos
mil seis. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos el seis de enero del año en curso,
dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la
misma. Se pone a disposición de la parte interesada el
oficio antes ordenado, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Con fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:

Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Morelos. LIC. MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretario de Acuerdos
LICENCIADO MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.          850-14

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  SEIS   DE ENERO  DEL
DOS MIL SEIS.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por OMAR
CORRAL LOYA,  en contra de   ROSA BALDERRAMA
PRIETO Expediente número 1582/2005.



1386 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

R E S U L T A N D O:- C O N S I D E R A N D O:
POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO SE
RESUELVE:

PRIMERO:- Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO:- La demandada se allanó a la demanda
interpuesta en su contra.

TERCERO:- En consecuencia se declara disuelto el
matrimonio celebrado por OMAR CORRAL LOYA y
ROSA BALDERRAMA PRIETO el día ONCE DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ante el  Oficial del Registro Civil de San  José
del Sitio, Municipio de Satevó, Chihuahua, bajo el
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que obra
inscrito en el acta 07, visible a folios 40, del Libro 254,
de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, sin restricción alguna para la
mujer en virtud de encontrarse separada de quien hasta
hoy fue su cónyuge por un tiempo superior al exigido
por el artículo  257 del Código Civil del Estado.

QUINTO:- Se disuelve la Sociedad Conyugal y se dejan
a salvo los derechos de las partes para que respecto de
su liquidación promuevan lo que a sus intereses
convenga, en la vía y forma que corresponda.

SEXTO.- Los niños JAVIER OMAR, ALMA MIREYA  y
KEVIN URIEL de apellidos  CORRAL BALDERRAMA
permanecerán bajo la guarda y custodia de su
progenitora la ciudadana  ROSA BALDERRAMA
PRIETO.

SEPTIMO:-  Una vez que cause ejecutoria esta
sentencia, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese oficio al Ciudadano Secretario de
Finanzas del Estado para que proceda a ordenar la
publicación en el Periódico Oficial del Estado  de la
parte resolutiva de la misma, hecho lo anterior ordenese
a quien corresponda las anotaciones respecto a la
disolución del matrimonio de los promoventes.

OCTAVO.- Notifíquese; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto concluído, previas las
anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Morelos, LICENCIADA MA.  SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria,
LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el veinticuatro
de enero del año dos mil seis, la  Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1582/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. CONSTE.

Chihuahua, Chih., a veinticinco de enero del  año dos
mil seis. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno contra la sentencia
dictada en autos el seis de enero del año en curso,
dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la
misma. Se pone a disposición de la parte interesada el
oficio antes ordenado, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Con fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE: Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES
PRADO MANQUERO, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

851-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SRA. MARGARITA MEZA MARTINEZ.

En el expediente número 1305/2004, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el
SEÑOR ENRIQUE ROSAS JUAREZ en contra de Usted,
el día veintiséis de enero del año dos mil seis, se dictó
la resolución definitiva, por medio del cual, se ordena
notificarle a Usted, esa resolución por medio de edictos,
que se publicarán por dos veces consecutivas, de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación que se edita en esta ciudad,
así como se fijará una cédula de notificación en los
estrados de este Juzgado, los puntos resolutivos, son
los siguientes:

RESUELVE.-

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora SEÑOR ENRIQUE ROSAS
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JUAREZ, acreditó la procedencia de la acción de
divorcio intentada; la señora MARGARITA MEZA
MARTINEZ, incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Se declara disuelto con todas sus
consecuencias legales el matrimonio celebrado por el
señor ENRIQUE ROSAS JUAREZ y la señora
MARGARITA MEZA MARTINEZ, el día veintinueve de
septiembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el
Oficial del Registro Civil de la población de Salamanca,
Estado de Guanajuato, bajo el regimen de separación
de bienes.

CUARTO.- No procede hacer condena en costas.

QUINTO. Notifíquese esta sentencia definitiva a la
demandada en los términos del Artículo 504 del Código
Adjetivo.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, publíquense sus resolutivos en el Periódico
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el Artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y
previa comprobación que se haga ante este Tribunal del
cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del
acta correspondiente, gírese atento oficio al Titular de
la Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, y para que
por su conducto haga del conocimiento del Oficial del
Registro Civil del lugar donde se contrajo el matrimonio
para las anotaciones marginales en el acta de
matrimonio número 85, libro 4.

NOTIFIQUESE. - Así, lo resolvió en definitiva y lo firma,
el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada SORELIA
BETZABE AMPARAN LIMAS, que da fe. Doy fe.

Lo que se notifica a Usted por este medio, para todos
los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE.

Ciudad Juárez, Chih, a 08 de febrero del año 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos. LIC. SORELIA
BETZABE AMPARAN LIMAS.

818-14-16
-0-

EDICTOS DE REMATE

 Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace constar que en el expediente número 3014/92,
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por LIC. LUIS ALFONSO FIOL MANRIQUEZ apoderado
de MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA, S.A., en
contra de MARIO COLOKURIS ESCOBAR. Se dictó un
auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de enero del año dos
mil seis.

Agréguese el escrito presentado por el LICENCIADO
FIDEL LEON PEREZ, recibido el veinticinco de los
corrientes, como lo pide, procédase al remate en primera
pública almoneda del bien inmueble embargado
consistente en terreno urbano con construcciones,
ubicado en Calle Acacias número 3413 y Calle Bario
número 961 Fracción de lotes 4, 5 y 6, Mna. 783 adición
occidental, Colonia Niños Héroes en Ciudad Juárez,
Chihuahua, con un total de construcciones de 174.00
M2., inscrito bajo el número 874 a folios 132 del libro
1184 de la Sección Primera del Distrito Judicial Bravos,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $500,000.00
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el
término medio de los avalúos rendidos, y como postura
legal, la cantidad de $333,333.33 (TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 M.N.) que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base; señalándose las ONCE
HORAS DEL DIA PRIMERO DE MARZO PROXIMO, para
que tenga lugar dicha almoneda. Gírese atento exhorto
con los insertos necesarios al C. Juez Competente de
Ciudad Juárez, Chihuahua, para que en auxilio de las
labores de este Tribunal se sirva publicar los edictos
ordenados en este proveído. Con fundamento en los
Artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729 y 752
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA
SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da
fe. Doy fe.

Publicado en la lista del día treinta y uno de enero del
año dos mil seis, con el número 87. CONSTE. Surtió
sus efectos el día primero de febrero del año dos mil
seis, a las doce horas. CONSTE. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Lo que se hace el conocimiento del público en general
en espera de postores.
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Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 09 de febrero del 2006.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Civil. LIC. GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

816-14-15-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL CINCO. V I S T O S para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
792/2005, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por ARNULFO
ZAMARRIPA CASTILLO Y ROMELIA LEDEZMA
UGARTE, Y; R E S U L T A N D O: C O N S I D E R A N
D O S:- Por lo anteriormente fundado, es de resolverse
y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron ARNULFO
ZAMARRIPA CASTILLO Y ROMELIA LEDEZMA
UGARTE, el día veinte de enero de mil novecientos
setenta, ante la fe del Oficial del Registro Civil de Juárez,
Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare examen médico que acredite
que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, el cual quedó trascrito en el considerando III de
la presente resolución, consecuentemente se decreta
la terminación de la sociedad conyugal de conformidad
con lo previsto por el artículo 185 del Código Civil, para
todos los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese atento exhorto con los insertos
necesarios al Juez Familiar en Turno del Distrito Judicial

Bravos, para que en auxilio de las labores de este
Tribunal se sirva girar atento oficio al Registro Civil de
Juárez, Chihuahua, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del
Código Civil, así como a efectuar las anotaciones que
legalmente procedan, en el acta de matrimonio número
321, folio 315, del libro 480, oficialía 1, levantada el día
veinte de enero de mil novecientos setenta.

QUINTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. - Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por
y ante su Secretaria de acuerdos LICENCIADA MA. DE
LA LUZ RUIZ HERNÁNDEZ, con quién actúa y da fe.
DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de
agosto del año dos mil cinco, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha cinco de los corrientes,
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chih., a diecisiete de agosto del año dos
mil cinco.  Vista la constancia anterior y toda vez que
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por
las partes en contra de la resolución dictada en autos
el día cinco de los corrientes del año en curso, dentro
del término de Ley, según la constancia de la Secretaría,
se declara ejecutoriada la misma, para los efectos
legales a que haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas a las que aluden para que con las
mismas se integren los oficios ordenados, para que los
hagan llegar a su destinatario. Con fundamento en el
Artículo 397 Fracción II del Código Procesal Civil. Por
último hágasele la devolución de los documentos
originales previa simple toma de razón que de los
mismos obre en autos. Lo anterior de conformidad con
el Artículo 84 del Código Procesal invocado. Por último
hágaseles la devolución de los documentos originales
previa simple toma de razón que de los mismos obre en
autos. Una vez hecho lo anterior, archívese el presente
asunto como totalmente concluído, previas las
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó  y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe.-  DOY FE.

852-14
- 0 -
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1186/2005, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por RAUL FIERRO RODRIGUEZ Y MA. DE JESUS
GUTIERREZ MEDRANO, y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron RAUL FIERRO
RODRIGUEZ Y MA. DE JESUS GUTIERREZ
MEDRANO, el día primero de Diciembre de mil
novecientos setenta y dos, ante la fe del Ciudadano
Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad, quedando éstos
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere
trescientos días de separada físicamente de su marido,
o mediare examen médico que acredite que no está
embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes para todos los efectos legales a que haya lugar,
así como su respectiva modificación, el cual quedó
trascrito en el considerando tercero de la presente
resolución, y como consecuencia, se decreta la
liquidación de la sociedad conyugal en los términos del
citado acuerdo de voluntades.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
éste Tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, gírese atento oficio al Oficial del Registro
Civil de ésta Ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 110 y 112
del Código Civil, así como a efectuar las anotaciones
que legalmente procedan, en el acta de matrimonio
número 2851, del libro 293, que obra a folio 245, de la
oficialía 1, levantada en fecha primero de Diciembre de
mil novecientos setenta y dos.

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. - Así lo resolvió y firma
el  LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por
y ante su Secretaria de acuerdos LICENCIADA MA. DE
LA LUZ RUIZ HERNÁNDEZ, con quién actúa y da fe.
DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a cinco de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha seis de diciembre del
año proximo pasado, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chih., a cinco de enero del año dos mil seis.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día seis de
diciembre del año próximo pasado, dentro del término
de Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario. Con fundamento en el Artículo 397 Fracción
II del Código Procesal Civil. Por último hágasele la
devolución de los documentos originales previa simple
toma de razón que de los mismos obre en autos. Lo
anterior de conformidad con el Artículo 84 del Código de
Procedimientos Civiles.  Hecho que sea lo anterior,
archívese como totalmente concluído, previo las
anotaciones el libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó  y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quien actúa y da fe.-  DOY FE.

853-14
- 0 -

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia de lo Civil
Distrito Judicial Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

Ciudad Guerrero, Chihuahua a dos de diciembre del dos
mil cinco. Vistos para resolver los autos del expediente
9/05, relativo al JUICIO ESPECIAL DE DIVORCIO
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CONTENCIOSO, promovido por ELVIA GRACIA LOPEZ
VALENZUELA en contra de JOSE NEFTALI MARQUEZ
DOZAL.

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA ESPECIAL DE
DIVORCIO CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- En base a las causales estipuladas en las
fracciones XVIII y XX del Artículo 256 del Código Civil,
invocadas por la actora, y no operado las expuestas por
el demandado en su reconvención, se declara la
disolución legal del contrato de matrimonio que ha venido
uniendo a ELVIA GRACIA LOPEZ y JOSE NEFTALI
MARQUEZ DOZAL, quedando ambos en aptitud de
contraer nuevas nupcias, no imponiéndose condición para
la mujer, en virtud de encontrarse separada físicamente
del que hasta hoy fue su marido, desde hace un año.

TERCERO.- Se decreta el pago de una pensión
alimenticia, consistente en el 40% (cuarenta por ciento),
en forma mensual, que deberá cubir el SEÑOR JOSE
NEFTALI MARQUEZ DOZAL de su salario, a sus
acreedores alimentarios, la SEÑORA ELVIA GRACIA
LOPEZ VALENZUELA y sus hijas MARIA SISLAIN, ILSE
IRIDIAN y ELVIA NATALY MARQUEZ LOPEZ.

CUARTO.- Oportunamente, gírese atento oficio al Direc-
tor del Periódico Oficial y Encargado del Registro Civil
de Temósachi, a fin de que el primero ordene las
publicaciones ordenadas en la Ley y el segundo se sirva
hacer las anotaciones correspondientes al margen del
acta 7, a folios 102, del libro 36, en la sección de
matrimonios a su digno cargo, y a su vez levante el acta
de divorcio respectiva.

QUINTO.- Previas las anotaciones en el libro de Gobierno,
archívense los autos por terminados.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la LICENCIADA
AURORA DAVILA CANTU, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Guerrero, en unión de la LIC. CARMEN
ALICIA ZAPATA HEREDIA, Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe.

En cuatro de enero del dos mil seis, la Secertaria de
este Juzgado, hacen constar y certifican: que el término
concedido a las partes para que interpusieran el recurso
de apelación en contra de la sentencia dictada el día
dos de diciembre pasado, comenzó el siete y concluyó
el día trece, toda las fechas del mes de diciembre del
año próximo pasado, y se da cuenta a la Juez de un
escrito presentado por ELVIA GRACIA LOPEZ
VALENZUELA. CONSTE.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a cuatro de enero del dos
mil seis. Vista la constancia que antecede de la Secretaría
de este Juzgado y el escrito de ELVIA GRACIA LOPEZ
VALENZUELA, recibido el catorce de diciembre del año
próximo pasado. Téngasele haciendo las
manifestaciones que expresa y con fundamento en el
Artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos
Civiles, se declara que la sentencia dictada en este juicio
ha causado ejecutoria para todos sus efectos. Dése
cumplimiento a los puntos tres y cuatro resolutivos.
Expídasele copia certificada por triplicado y hágase
devolución de los documentos que menciona.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
AURORA DAVILA CANTU, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Guerrero, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.       854-14

-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO HECTOR GONZALEZ Y GONZALEZ,
Notario Público Número Uno para el Distrito Judicial
Guerrero, Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo,
en acta 17,358, del volumen XXVIII, para actos fuera de
protocolo a mi cargo, de fecha nueve de enero del año
2006, se radicó la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES de la SEÑORA SUSANA KAUENHOFEN
SAWATZKY DE FRIESEN, para su trámite extrajudicial.
La radicación se hizo a solicitud de los SEÑORES
HEINRICH FRIESEN FRIESEN y ELIZABETH FRIESEN
KAUENHOFEN, por su propio derecho y el primero
además como apoderado legal de su hijo el SEÑOR
CORNELIUS FRIESEN KAUENHOFEN, esposo e hijos
de la autora de la herencia, quien falleció en el campo
número 51 cincuenta y uno, Municipio de Namiquipa,
Chihuahua, el día cinco de julio del año dos mil tres en
el acta los presuntos herederos se reconocieron los
derechos que pudieran corresponderles en la herencia
y, bajo protesta de decir verdad expresaron que son
únicos parientes de la autora de la herencia. Esta
publicación se hará dos veces, de siete en siete días,
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en “El
Heraldo”, que se publican en la ciudad de Chihuahua.
Quien se considere con derecho a la herencia, deberá
comparecer ante el suscrito Notario dentro del término
de tres días hábiles siguientes al que se haga la última
publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 13 de febrero del 2006.

El Notario Público Número Uno. LIC. HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ.     820-14-16

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace saber que en expediente 140/2006, relativo al
JUICIO DE DILIGENCIAS DE JURISDICCION
VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM,
promovidas por MARIA DOLORES GONZALEZ GOMEZ.
Se dictó una sentencia que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a uno de febrero del año dos mil
seis. Por presentado por MARIA DOLORES GONZALEZ
GOMEZ por su propio derecho, con su escrito y
documentos que acompaña, recibidos el día treinta y
uno de enero del año en curso en Oficialía de Turnos
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Téngasele promoviendo en la VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, a fin de acreditar la propiedad y posesión
del bien inmueble ubicado en la Colonia Agrícola y
Ganadera demoninada “Ignacio Allende”, Municipio de
Aldama, Chihuahua, con superficie total de 1,375-00-00
hectáreas, y las siguientes medidas y colindancias:

Al NORTE colinda con el predio del SEÑOR HUMBERTO
GONZALEZ GONZALEZ, quien tiene su domicilio en la
Calle Morelos número 1402 de la Colonia Centro en
Ciudad Aldama.

Al ESTE con el Ejido Francisco I. Madero.

Al SUR con los predios de los SEÑORES UBALDO
RUELAS HERNANDEZ, JESUS MANUEL ARANDA
ARRIETA y JOSE ARANDA ARRIETA con domicilio el
primero en Calle 20 de Noviembre número 4132 de la
Colonia Rodrigo de esta Ciudad de Chihuahua y:

Al OESTE colinda con la Colonia Piedras Negras.

Hágase la publicación del presente auto de radicación,
por medio de edictos que se publicarán por tres veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en El Diario de Chihuahua y en el tablero de
avisos de este Tribunal. Notifíquese la radicación del
presente juicio a los colindantes, Agente del Ministerio
Público y Registrador Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Morelos, para que manifiesten lo que a
su interés convenga. Se le tiene señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos,
el ubicado en Calle Monte Encino número 12124 de la
Colonia Quintas Carolinas de esta Ciudad, y autorizando
para tales efectos a Noé Caldera Isaías. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 2914, 2415 del Código Civil
del Estado y 891 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
Doy fe. Publicado en la lista del día dos de febrero del
año dos mil seis, con el número 31. CONSTE. Surtió
sus efectos el día tres de febrero del año dos mil seis a
las doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento a los colindantes,
Agente del Ministerio Público y Registrador Público de
la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, para los
efectos legales a que haya lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 13 de febrero de 2006.

C. Secretario de Acuerdos. LIC. GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG. 821-14-16-18

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. ERMINIA OLIVAS.
Presente.

En el expediente registrado con el número 986/02,
relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL, promovido por la C.
SOFIA LEONILA RODRIGUEZ DE LOS REYES, en
contra de ERMINIA OLIVAS, se dictó un auto que al
tenor literal dice:

AUTO INICIAL: Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de
octubre del dos mil dos. Por presentado el escrito de la
C. SOFIA LEONILA RODRIGUEZ DE LOS REYES por
sus propios derechos, y como apoderada de la C. CLARA
DE LOS REYES VIUDA DE RODRIGUEZ documentos
y copias simples que acompaña, por medio del cual
plantea en la VIA SUMARIA CIVIL demandado a la C.
ERMINIA OLIVAS, quien tiene su domicilio ubicado en
Calle Cuauhtémoc número 1510 de la Colonia Manuel
Valdéz, en esta Ciudad y dando cumplimiento a la
prevención del día siete de octubre publicado en la lista
del día ocho de octubre y surtió efectos el día nueve de
octubre del presente año, reclamándole todas y cada
una de las prestaciones siguientes: A).- La rescisión
del contrato privado de compraventa respecto al inmueble
demarcado con la siguiente ubicación Calle Cuauhtémoc
número 1510, lote cuatro manzana tres, de la Colonia
Manuel Valdez B).- La entrega legal y materia del lote
descrito, con sus frutos y accesiones. C).- El pago de
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daños y perjuicios originados por el incumplimiento del
mencionado contrato origen de proceso y los que se
sigan ocasionando D).- El pago de los gastos y costas
que origine este juicio hasta su total solución . E) El
pago y entrega de recibos de los servicios de agua y
luz. En este tenor de cosas y con las copias simples
de Ley que exhibe una vez selladas y cotejadas
emplácese y córrase traslado a la parte demandada a
efecto de que dentro del término de tres días
comparezcan ante este Tribunal a contestar la demanda
entablada en su contra y a oponer excepciones si las
tuviere, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá
por presuntivamente confeso de los hechos de que
consta la demanda que dejare de contestar. Todo lo
anterior encuentra sustento en lo establecido por los
Artículos 401, 402, 405, 404 y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles.
Téngasele señalando domicilio para oír y recibir
notificaciones el ubicado en Calle Costa Rica número
655 Sur y autorizando para tales efectos a los C.C. LICS.
HERMES ACOSTA ARREDONDO y/o MARTHA LETICIA
SILVA GANDARILLA y/o JORGE ARTURO RUIZ
GONZALEZ y/o CANDELARIA SILVA GANDARILLA.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Bravos ante el C. Secretario con quien
actúa y da fe.

ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintinueve
de agosto del año dos mil cinco. Por presentado el
escrito del LIC. CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, y
como lo solicita y de conformidad con lo dispuesto por
el Artículo 125 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado, se ordena notificar a la parte demandada por
medio de edictos que se deberán publicar en el Periódico
Oficial y en un diario local de mayor circulación por tres
días consecutivos de siete en siete días; así mismo
debiéndose fijar un tanto en los estrados del Juzgado.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la C. Juez Quinto de lo Civil de
este Distrito Bravos, que actúa con su Secretario que
da fe. Doy fe. LIC. LETICIA BARRAGAN JARAMILLO.-
LIC. CARLOS GARCIA SORIANO. Rúbricas.

Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 19 de septiembre del 2005.

C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

842-14-16-18

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 229/2002 relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
LICENCIADO MANUEL IBAVEN LOPEZ, apoderado de
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANORTE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de LUIS ANTONIO MUÑOZ BARO y LIDIA
HERNANDEZ ALARCON DE MUÑOZ, existe un auto
que a la letra dice: Chihuahua, Chihuahua, a tres de
febrero del año dos mil seis. Agréguese el escrito del
LICENCIADO GUILLERMO MICHEL GUZMAN,
presentado el primero del actual y, como lo solicita,
procédase al remate en primera almoneda del bien
inmueble gravado, consistente en finca ubicada en la
Calle de la Llanura número 6,830 (seis mil ochocientos
treinta) del Fraccionamiento Los Girasoles, de esta
ciudad, mismo que cuenta con una superficie de 126
(ciento veintiseis) metros cuadrados y obra inscrito bajo
el número 3012 (tres mil doce) a folios 88 (ochenta y
ocho) del libro 2622 (dos mil seiscientos veintidos) de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Morelos. Se anuncia su venta por medio
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por dos veces de siete en siete días
y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal.
Sirve de base la cantidad de $278,805.00 (DOSCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es el valor
catastral, y como postura legal la suma de $185,870.00
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que
son las dos terceras partes del precio que sirve de base.
Se señalan las doce horas del día veintisiete de febrero
del año dos mil seis, para que tenga lugar la almoneda
indicada, con fundamento en los Artículos 728 y 729
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO RAMON ALVARO
MEDINA CARMONA Secretario de Acuerdos Encargado
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Quinto
de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, por ausencia
temporal de su titular, conforme lo establece el Artículo
154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,
quien actúa asistido del Segundo Secretario Proyectista
LICENCIADA MAYRA LlLIANA CHAVEZ HIERRO en los
términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo
del citado ordenamiento que da fe de las actuaciones.
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Doy fe. LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA
CARMONA. Secretario de Acuerdos. LICENCIADA
MAYRA LILIANA CHAVEZ HIERRO.- Secretaria
Proyectista. Rúbricas.

El inmueble que se saca a remate es el descrito en el
cuerpo de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chih. a 08 de febrero del 2006.

El Secretario. LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA
CARMONA.

839-14-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  DIEZ DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.

Vistos los autos del expediente número 1014/2005,
relativos al Juicio Especial de Divorcio Contencioso,
promovido por CARMEN ESPERANZA PADILLA ORTIZ
en contra de CRISTINO CASTAÑEDA TREJO y,

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O:

Por lo antes expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a CRISTINO CASTAÑEDA TREJO
y CARMEN ESPERANZA PADILLA ORTIZ, celebrado
el día diecinueve de septiembre de mil novecientos
setenta y siete, bajo el régimen patrimonial de Sociedad
Conyugal,  ante el Oficial del Registro Civil de esta
Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes quedando disuelta y liquidada la Sociedad
Conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que
solo podrá hacerlo si mediare alguno de los requisitos
señalados por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado y remítase copia certificada al Oficial  del
Registro Civil de esta Ciudad, para que levante el acta
de divorcio y haga las anotaciones inherentes en el acta
de matrimonio  número 2394, folio 281, libro 372.

NOTIFIQUESE

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez
Provisional Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, al primer día del mes de febrero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos de este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la
Ley concede, no se interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a primero de febrero del año dos
mil seis.

A sus autos el escrito de CRISTINO CASTAÑEDA
TREJO, recibido por la Oficialía de Turnos el día treinta
de enero del año en curso y, vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
diez de enerod el año que transcurre, ha causado
EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos a la demanda inicial. Previas las anotaciones
en el anotaciones en el libro de Gobierno, archívese el
presente expediente como asunto totalmente concluido
remitiéndose al Archivo General del Supremo Tribunal
de Justicia en el Estado.Con fundamento en los Artículos
398, 397 Fracción II y 84 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo proveyó y firma la Juez
Provisional Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos. LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL
DIAZ, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien
actúa y da fe.  Doy Fe.

840-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL  CINCO.- V I S T O S para
resolver en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO  promovido por MA.
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DE LOS ANGELES RODRIGUEZ QUEZADA y CARLOS
GUZMAN LOPEZ. Expediente número 439/2005;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO .

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores MA. DE LOS
ANGELES RODRIGUEZ QUEZADA y CARLOS
GUZMAN LOPEZ, celebrado el CUATRO DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, ante el Oficial
1 del Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, y cuyo registro obra en el Acta
número 2104, visible a folios 143, del libro 540, de la
Sección de matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado, así como
su aclaración, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, y se obliga a los promoventes a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
Vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Secretario de Finanzas del Estado, para
que proceda a ordenar la publicación de la parte resolutiva
de la misma, en el Periódico Oficial del Estado, hecho
lo anterior, ordénese a quien corresponda las anotaciones
relativas a la disolución del matrimonio de los
promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO, con quien actúa y da
fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el uno de
diciembre del año dos mil cinco, la Secretaria de

Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar  que dentro del término
de Ley ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 439/2005 lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL CINCO. Vista la constancia que antecede
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el dieciocho de noviembre
del año en curso, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

775-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO. - V I S T O S para resolver
en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los
ciudadanos LORENA BURROLA BECERRA y MIGUEL
ANGEL ACEVEDO MAGAÑA. Expediente número 1529/
2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a LORENA BURROLA BECERRA
y MIGUEL ANGEL ACEVEDO MAGAÑA, celebrado el
DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Ciudadano Oficial 02 del Registro Civil de esta ciudad de
Chihuahua, bajo el Régimen de SEPARACION DE
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BIENES, mismo que se encuentra inscrito en el acta
número 00029, visible a folios 0061, del Libro 0042, de la
Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia,
formando parte de la misma, y se obliga a sus
celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en todos
sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el cinco de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos,
hace constar  que dentro del término de Ley ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1529/2005
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que antecede
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el nueve de diciembre último,
dentro del término de Ley  se declara ejecutoriada la
misma para los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la
misma, el que se pone a disposición de la parte

interesada, para que lo haga llegar a su destinatario,
dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo anterior con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

776-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE ENERO
DEL DOS MIL SEIS. - V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO promovido por   MANUEL MARCELO
GONZALEZ TACHIQUIN, en contra de    ROSA MARIA
MEDINA RAMIREZ. Expediente número 1632/2005.

 R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.-

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores MANUEL MARCELO
GONZALEZ TACHIQUIN y ROSA MARIA MEDINA
RAMIREZ,  celebrado el VEINTITRES DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Ciudadano  Oficial 1 del
Registro Civil de esta Ciudad de Chihuahua, bajo el
Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que obra
inscrito en el acta número 1485, visible a folios 120, del
Libro 815 de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, que obra transcrito en el considerando
respectivo de esta sentencia,  y quedan obligados sus
celebrantes a darle debido cumplimiento en todos sus
términos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
Vigente en el Estado.
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QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al Ciudadano Secretario de Finanzas del Estado
para que proceda a ordenar la publicación en el Periódico
Oficial del Estado de la parte resolutiva de la misma,
hecho lo anterior, ordénese a quien corresponda las
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

 ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da  fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el treinta de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar  que dentro del término de Ley
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1632/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese a sus autos el escrito
que presenta ROSA MARIA MEDINA RAMIREZ, recibido
en la Oficialía de Turnos de los Juzgados Civiles y
Familiares de este Distrito, el día de hoy, como lo solicita
y vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el dieciocho de enero del año en curso, dentro
del término de Ley  se declara ejecutoriada la misma
para los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo
anterior y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma, el que
se pone a disposición de la parte interesada, para que lo
haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores
del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo
397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

777-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. V I S T O S
para resolver en definitiva los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por ROGELIO
IBARRA ARELLANO  y ANA LILIA CHAVEZ DE LEON,
Expediente No. 1433/2005  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores ANA LILIA CHAVEZ DE LEON y
ROGELIO IBARRA ARELLANO.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente  de su marido o medie el requisito que
establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva, a fin de
que haga las anotaciones correspondientes en el acta
de  matrimonio que obra bajo el numero 138 , a folios
107 , del libro No. 721..

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General  de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.- ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del  Distrito
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por y ante su Secretaria con quien actúa y
dá fé. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día seis de diciembre del dos mil cinco, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.
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Chihuahua, Chihuahua, a seis de diciembre del año dos
mil cinco. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

778-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- V I S T O S
para resolver en definitiva, los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por AURELIA
MASCORRO RODRIGUEZ  y LORENZO MARTIN DEL
CAMPO RESENDIZ, Expediente No. 1015/05 y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores LORENZO MARTIN DEL CAMPO
RESENDIZ y AURELIA MASCORRO RODRIGUEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 183, a folios 161, del
libro 346.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día cinco de octubre del dos mil cinco, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de octubre del año dos
mil cinco.  A sus autos el escrito presentado por la C.
AURELIA MASCORRO RODRIGUEZ, recibido el día
cuatro de octubre del año actual en Oficialía de Turnos y
el mismo día en este Tribunal, y como lo pide, con base
en la constancia que antecede y con fundamento en el
artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez
declara que la resolución de referencia ha causado
ejecutoria, lo anterior para los efectos legales a que haya
lugar. Asímismo expídase a costa de la parte ocursante
las copias certificadas que menciona en su ocurso de
cuenta, y hágasele la devolución de los documentos que
menciona en el mismo, previa simple toma de razón que
de los mismos se deje en autos, gírense los oficios
ordenados en los puntos resolutivos de la sentencia de
autos.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.          779-14

-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE
DEL  AÑO DOS MIL CINCO-. - V I S T O S para resolver
en definitiva los autos que integran el expediente número
1643/2005, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por MYRNA
ALEJANDRA ORTEGA AVILA Y GABRIEL ROSALES
ESPINOZA, y:

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:
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 Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:-

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron MYRNA ALEJANDRA
ORTEGA AVILA Y GABRIEL ROSALES ESPINOZA el
día siete de octubre de mil novecientos noventa y tres,
ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de esta
ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare examen médico
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, el cual quedó transcrito en el considerando
número tres.-

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y previa comprobación ante
este tribunal, de que se ha cumplido con los requisitos
necesarios, GÍRESE OFICIO al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, a fin de que proceda a dar cumplimiento
a lo dispuesto por los artículos 110 y 112 del Código
Civil, así como a efectuar las anotaciones que legalmente
procedan, en el acta de matrimonio número 941, folio
29, del libro 7, de la oficialia 17, levantada el siete de
octubre de mil novecientos noventa y tres.-

QUINTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado, en
los términos pactados por las partes

SEXTO.-  No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos Interina
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con
quién actúa y da fe.-DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dos de enero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que el término de Ley, ninguna
de las partes interpuso recurso alguno en contra de la
resolución dictada en fecha siete de diciembre del año
dos mil cinco, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de enero del año dos mil
seis.  Vista la constancia anterior y toda vez que
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por
las partes en contra de la resolución dictada en autos el
día siete de diciembre del año dos mil cinco, dentro del
término de Ley, según la constancia de la Secretaria, se
declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales
a que haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento a lo
ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas, para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario. con fundamento en el artículo 397 Fracción
II del Código Procesal Civil. Por último hágaseles la
devolución de los documentos originales previa simple
toma de razón que de los mismos obre en autos.
Archívese el presente expediente como asunto
totalmente concluido, previas las anotaciones que se
hagan en el libro de gobierno. Lo anterior de conformidad
con el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos,
ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA MA. DE
LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.
DOY FE.

780-14
-0-

AVISO NOTARIAL

El día veinticinco de mayo del 2004, ante mí,
LICENCIADO OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público
Número Quince, en actual ejercicio para este Distrito
Morelos, Estado de Chihuahua y por acta Notarial número
30,688 del libro número 52 de actos fuera de protocolo,
compareció la SEÑORA MARIA DE SAN JUAN CRUZ
FONSECA, con el objeto de realizar un acta testimonial
donde se manifiesta que ella vivió en unión libre con el
SEÑOR RUBEN VELAZQUEZ RODRIGUEZ, persona
que falleció en esta Ciudad el día 23 de marzo del 2004.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido por el artículo cuatro fracción IV cuarta de la
Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, mediante
dos publicaciones que se harán de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 14 de febrero del 2006.

El Notario Público Número Quince. LIC. OVIEDO BACA
GARCIA.

826-14-16
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se hace de su conocimiento que en el exp. núm. 882/
05, relativo al juicio INTESTAMENTARIO A BIENES DE
HERMENEGILDO TORRES ROCHA y ALEJANDRA
RUBIO FIGUEROA DE TORRES, quienes fallecieron en
esta Ciudad los días veintisiete de julio de mil novecientos
setenta y veinticuatro de diciembre de mil novecientos
setenta y cuatro, se dictó un auto que a la letra dice.
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DlECISEIS DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL CINCO.  Por presentada MANUELA
TERESA RUBIO MORIEL, con su escrito y anexos que
acompaña, recibido en este Juzgado a las diez horas
con cuarenta y cinco minutos del día de ayer, se tiene a
la ocursante denunciando el juicio intestado a bienes de
HERMENEGILDO TORRES ROCHA y ALEJANDRA
RUBIO FIGUEROA DE TORRES, quienes fallecieron en
esta ciudad los días veintisiete de julio de mil novecientos
setenta y veinticuatro de diciembre de mil novecientos
setenta y cuatro. Con citación al Agente del Ministerio
Público Adscrito, gírese atento oficio al Jefe del Registro
Público de la Propiedad y  del Notariado, de este Distrito
Judicial Morelos, a fin de que informe si los autores de la
herencia dejaron disposición testamentaria alguna. Se
señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo la información Testimonial a
que se refiere el Artículo 560 del Código de
Procedimientos Civiles.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 558, 559 y
demás relativos del cuerpo legal antes citado. Se tiene
señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones el despacho ubicado en la Calle José Martí
número 5102 de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos a los LICENCIADOS MARIO A. RODRIGUEZ
MORALES y/o JOSE ENRIQUE MACEDO y NARVAEZ
y/o CARLOS J. LOPEZ DURAN y/o CESAR RODRIGUEZ
TREJO.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma la LICENCIADA MICAELA
MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día diecisiete de agosto del año
dos mil cinco, con el número 75. Conste. Surtió sus
efectos el día dieciocho de agosto del año dos mil cinco
a las doce horas. Conste.

AUTORA DE LA SUCESION: ALEJANDRA RUBIO
FIGUEROA VIUDA DE TORRES.
LUGAR Y FECHA DE DEFUNCION: CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, EL DIA VEINTICUATRO DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO.
LUGAR DE NACIMIENTO: SAN BERNARDO
DURANGO.
ESTADO CIVIL: VIUDA.
PERSONA QUE RECLAMA LA HERENCIA: MANUELA
TERESA RUBIO MORIEL.
GRADO DE PARENTESCO: SOBRINA.
PADRES DE LA AUTORA: JESUS JOSE RUBIO y
FACUNDA FIGUEROA.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
apuntados en líneas precedentes.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., 12 de enero de 2006.

La Secretaria del Juzgado Sexto Civil. LICENCIADA
MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.

828-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

C. FRANCISCO JAVIER PARRA LEGARDA
Presente.

En el expediente número 1397/04 relativo al juicio
ESPECIAL DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido
por SOCORRO MARIVEL LECHUGA RUIZ en su contra,
este Juzgado dictó una sentencia que en sus puntos
resolutivos dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A SEIS DE ENERO DE DOS
MIL SEIS.-Por lo anteriormente expuesto, fundado y
motivado, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO: Ha procedido la vía especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO: La actora SOCORRO MARIVEL LECHUGA
RUIZ, probó su acción en base a las causales previstas
en las fracciones XVI y XVII del artículo 256 del Código
Civil del Estado; el demandado FRANCISCO JAVIER
PARRA LEGARDA no dió contestación a la demanda.

TERCERO: Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a SOCORRO MARIVEL LECHUGA
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RUIZ y FRANCISCO JAVIER PARRA LEGARDA,
celebrado el cuatro de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, bajo el regimen de separación de
bienes,  ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad
de Chihuahua, Chihuahua, y registrado bajo el número
2979 (dos mil novecientos setenta y nueve), a folio 131
(ciento treinta y uno) del libro 611 (seiscientos once).

CUARTO:- Quedan los divorciados en aptitud de contraer
nuevas nupcias.

QUINTO: Queda a favor de la actora SOCORRO
MARIVEL LECHUGA RUIZ, la guarda y custodia definitiva
de los menores JAVIER EDUARDO y MARIA
FERNANDA, ambos de apellidos PARRA LECHUGA.

SEXTO: Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado y
remítase copia certificada al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, Chihuahua, a fin de que levante el acta de
divorcio y haga las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio a que se refiere el resolutivo tercero anterior,
en los términos de los artículos 419 y 421 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

SEPTIMO: No se hace condena en costas.-

OCTAVO: Notifíquese al demandado, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 504 en relación con el 497
y 499 del Código del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, esto es, por medio de edictos que se
publicarán por dos veces consecutivas cada siete días
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico “El
Heraldo de Chihuahua”, así como por medio de cédula
que se fije en el tablero de avisos de este Tribunal.

NOTIFIQUESE. Así lo resolvió y firma la Juez Tercera de
lo Familiar Provisional del Distrito Judicial Morelos
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe.- Dos firmas ilegibles. Publicada en lista
de acuerdos del día nueve de enero del año dos mil seis,
bajo el número 57. Conste. surte efectos a las doce horas
del día diez de enero del año dos mil seis. Conste. -Una
firma ilegible.-

Lo que se hace de su conocimiento por este conducto,
virtud de haberse constituido en rebeldía. Conste. Doy
Fe.-

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 03 de febrero del 2006.

La Sria. de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos. LIC. FLOR CHAVIRA
CAMPOS.     827-14-16

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, a treinta y uno
de octubre del año dos mil cinco.

Vistos para resolver los autos relativos al juicio de Divorcio
Voluntario promovido por los C.C. DANIEL RAMOS
GARCIA y GUERREROS GUADALUPE MOLINA
AGUIRRE, expediente número 606/2005, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto y
fundado es de resolverse y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio
Voluntario.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado entre los C.C. DANIEL RAMOS GARCIA y
GUERREROS GUADALUPE MOLINA AGUIRRE.

TERCERO.-  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, más la C. GUERREROS
GUADALUPE MOLINA AGUIRRE, no podrá hacerlo sino
trescientos días después de separada físicamente de
su marido o si mediare el requisito previsto por el Artículo
257 del Código Civil.

CUARTO.- En su oportunidad remítase atentos oficios
al C. Director de Finanzas del Estado  y al C. Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad de Hidalgo del Parral,
Chihuahua, a efecto de que el primero de ellos ordene
las publicaciones a que se refieren los Artículos 419,
420 y 421 del Código Procesal Civil. y el segundo se
sirva hacer las anotaciones marginales correspondientes
en el acta número 00526 (quinientos veintiséis), del libro
número 0235( doscientos treinta y cinco), folio número
174 (ciento setenta y cuatro) de la Sección de
matrimonios de  esa Oficina a su cargo y para que a su
vez levante el acta de divorcio respectiva.

NOTIFIQUESE.

Así definitivamente lo resolvió y firma la C. LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chihuahua, por ante
el C. Secretario de Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO
FIERRO URRUTIA con quien actúa y da fe. DOY FE.

HIDALGO del Parral, Chihuahua a quince de noviembre
del año dos mil cinco.
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Agréguese a los autos el escrito recibido a las once
horas con cuarenta y seis minutos del día catorce de
noviembre del año en curso, presentado por el C.
GUERREROS GUADALUPE MOLINA AGUIRRE,
personalidad acreditada en autos y en atención a lo que
solicita, toda vez que ninguna de las partes interpuso
recurso legal alguno en contra de la sentencia dictada
en el presente asunto, se declara que la misma ha
causado ejecutoria, por lo que dese cumplimiento al
resolutivo cuarto de la misma, expídasele a su costa
copia certificada de lo que indica en su escrito de cuenta
y hágase la devolución de los documentos exhibidos en
autos previa simple toma de razón que de los mismos
se deje, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
84 y 397 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA,  Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de
Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA
con quien actúa y da fe. DOY FE..

845-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL CINCO. -V I S T O S   para resolver en
definitiva los autos del juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO promovido por HILARIO MARTINEZ
MENDOZA, en contra de MARIA ELENA MADRAZO
GAYTAN. Expediente 1031/2003.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de
su acción.

TERCERO.- En consecuencia se decreta la disolución
del vínculo matrimonial celebrado entre HILARIO
MARTINEZ MENDOZA y MARIA ELENA MADRAZO
GAYTAN, el veintinueve de febrero del dos mil, bajo el
Régimen de Sociedad Conyugal, ante el ciudadano
Oficial del Registro Civil de Tepeji del Río de Ocampo,
Hidalgo, matrimonio que obra registrado en el acta número
051, visible a folios 051, del libro 01, de esa oficina.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, sin restricción alguna para la mujer, al
quedar acreditado que entre las partes existe una
separación física superior a la exigida por la ley.

QUINTO.- Se disuelve la Sociedad Conyugal habida entre
las partes de este juicio y se dejan a salvo sus derechos
para que si así conviene a sus intereses, promuevan lo
referente a la liquidación de la misma en la vía y forma
que corresponda.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, en cumplimiento al artículo 421 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese oficio al
Secretario de Finanzas del Estado, para que proceda a
ordenar la publicación de la parte resolutiva de la misma
en el Periódico  Oficial del Estado, hecho lo anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de las partes.

SEPTIMO.- No se hace condena en costas.

OCTAVO.- NOTIFIQUESE a MARIA ELENA MADRAZO
GAYTAN la presente resolución, a través de edicto que
se publique por dos veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los
Diarios de mayor circulación en esta ciudad, a más de
fijarse un tanto de dicho edicto en el Tablero de Avisos
de este Tribunal, ello conforme lo dispuesto por el artículo
504 del Código Procesal Civil del Estado.
NOVENO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones correspondientes en
el Libro de Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
ciudadana Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA.  SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria,
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese a sus autos el
escrito que presenta HILARIO MARTINEZ MENDOZA,
recibido en la Oficialía de Turnos de los Juzgados Civiles
y Familiares de este Distrito, el día doce de los
corrientes, como lo solicita, se le tiene exhibiendo en lo
conducente, los ejemplares de los periódicos en los que
consta la publicación de los puntos resolutivos de la
sentencia pronunciada en autos el día nueve de noviembre
del dos mil cinco, los que se mandan agregar junto con
el tanto que de dichos edictos se publicó en el tablero
de avisos del Tribunal, según constancia asentada en la
Instrumental de Actuaciones. Por otra parte, advirtiendo
de la fecha de publicación de edictos que ha transcurrido
el término en que las partes estuvieron en aptitud legal
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de recurrir la sentencia antes referida, para los efectos
legales  a que haya lugar, se declara que la misma ha
causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, póngase a
disposición de la promovente el oficio ordenado en el
resolutivo Sexto. Lo anterior con fundamento en el artículo
397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE

Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos. LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. Doy Fe.

846-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SRES. JESUS BENITEZ SALAZAR y PAULA DIAZ DE
BENITEZ
Presente:

En el expediente registrado con el número 358/2005,
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por la
SEÑORA JOVITA BARAJAS DURAN DE BENITEZ en
contra de los SRES. JESUS BENITEZ SALAZAR y
PAULA DIAZ DE BENITEZ, se dictó un auto del tenor
literal siguiente dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las once horas del
día catorce de noviembre del año dos mil cinco, fecha
señalada para que tenga verificativo la audiencia de
conciliación y depuración procesal, ordenada por auto
de fecha veinticuatro de octubre del presente año.- La C.
Juez declara instaurado el acto y la Secretaria hace
Constar: Que en el local de este Juzgado no se encuentra
presente ninguna de las partes del juicio en que se actúa,
se da cuenta con un escrito presentado por la C. JOVITA
BARAJAS DURAN DE BENITEZ, parte actora en el
presente juicio, mediante el cual solicita se le tenga
compareciendo a la presente audiencia, solicitando
asímismo se abra el juicio a prueba y se notifique éste a
la demandada por medio de edictos.- La C. Juez ordena
se proceda a llevar a cabo el desahogo de la audiencia
de conciliación y depuración procesal que nos ocupa, la
Secretaría de Acuerdos hace constar que en virtud de
que aún y que si fueron debidamente notificados los
demandados en el presente juicio C. C. JESÚS BENITEZ
SALAZAR y PAULA DIAZ DE BENITEZ, de la celebración
de esta audiencia, por medio de Cédula de Notificación
que fuera publicada en los estrados de este Tribunal ya

que la misma se constituyó en rebeldía, según
constancia que obra en autos, misma que en este
momento se agrega a autos para que surta sus efectos
conducentes, hasta estos momentos no han
comparecido por lo cual y con sustento en lo dispuesto
por los artículos 106 inciso B, relacionado este con el
263 del Código de Procedimientos Civiles, para nuestro
Estado, se impone a los C. C. JESUS BENITEZ
SALAZAR y PAULA DIAZ DE BENITEZ, una multa
equivalente a cinco salarios mínimos de la zona
económica en que nos encontramos, para tales efectos
gírese atento oficio a la Recaudación de Rentas de esta
Ciudad para que proceda a hacer efectiva la sanción
impuesta con anterioridad.- Asímismo y dada la no
comparecencia de la parte demandada en el presente
juicio la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal hace
constar que no es posible llegar a una conciliación en
este proceso Judicial, en este tenor de cosas, se pasa
a la siguiente etapa procesal que es la de Depuración
Procesal y en atención a que de las constancias que
obran en autos no se aprecia que se haya impugnado la
personalidad de ninguna de las partes en este juicio, se
hace constar que no hay depuración procesal.- Visto de
nueva cuenta el escrito presentado el día de hoy por la
C. JOVITA BARAJAS DURAN DE BENITEZ, se abre una
dilación probatoria en este juicio por un término de treinta
días común a ambas partes lo cual deberá notificarse a
la parte demandada por medio de edictos que se
publiquen por dos veces consecutivas cada siete días
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
información del lugar del juicio.- Todo lo anterior encuentra
sustento en lo establecido por los artículos 264 E, 282,
499 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, por lo que y no avanzándose
mas en esta diligencia se da por concluida la misma,
firmando en ella previa lectura la LICENCIADA LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil,
asistida de su Secretario de Acuerdos con quien actúa
y da fe. Rúbricas.- LICENCIADA LETICIA BARRAGAN
JARAMILLO y Secretario LICENCIADO CARLOS
GARCIA SORIANO.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 22 de noviembre del 2005.

El C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

817-14-16
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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En el expediente 85/1996 relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL promovido por el C. LICENCIADO JOSE
MIGUEL SALCIDO ROMERO Apoderado General de
BANCA SERFIN S.A. en contra de SALVADOR MORIEL
FERNANDEZ Y/O BLANCA ESTELA RODRIGUEZ
MARTINEZ DE MORIEL, se dictó un auto que a la letra
dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. - Agréguese a sus autos el escrito
recibido en Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de
Justicia en el Estado, el día diecinueve del actual,
presentado por el C. LIC. JUAN CARLOS PEREZ
BLANCO, con la personalidad que tiene acreditada en
el expediente y como lo solicita, procédase al remate
en primera pública almoneda de los bienes inmuebles
embargados, anunciándose su venta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve días y
un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base para el remate del inmueble inscrito
bajo el número 347, a folios 129, del libro 289 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
del Distrito Abraham González, la cantidad de
$201,250.00 (DOSCIENTOS UNO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal
la suma de $134,166.66 (CIENTO TREINTA Y CUATRO
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; sirve de base para el inmueble inscrito bajo el
número 330, a folios 103, del libro 290 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito
Abraham González, la cantidad de $148,750.00 (CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal, la suma de
$99,166.66 (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base,
señalándose LAS NUEVE TREINTA HORAS DEL DIA
SEIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga
lugar dicha almoneda. Gírese atento exhorto al C. Juez
Competente de Ciudad Delicias, Chih., a efecto de que
en auxilio de las labores de este Tribunal, se sirva publicar
los edictos anteriormente ordenados en el tablero de
avisos de ese Juzgado a su digno cargo, toda vez que
los inmuebles embargados se localizan en aquel lugar.
Con fundamento en los artículos 1411 del Código de
Comercio, 728, 729 y 752 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día veintitrés de enero del año
dos mil seis, con el número 14.Conste. Surtió sus efectos
el día veinticuatro de enero del año dos mil seis a las
doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 01 de febrero del 2006.

El C. Secretario de Acuerdos Provisional. LIC. SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

815-14-15-16
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 483/04, relativo
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
LICENCIADO RICARDO QUEVEDO GALLARDO COMO
APODERADO DE GENERAL HIPOTECARIA, S. A. DE
C. V. en contra del C. FELIX ARMANDO CANO
CONTRERAS., se dictó un auto que al tenor literal dice:

ACUERDO: “Ciudad Juárez Chihuahua a veintisiete de
enero del año dos mil seis.- Agréguese a sus autos el
escrito del C. LICENCIADO RICARDO QUEVEDO
GALLARDO, y visto lo solicitado, en atención a las
constancias que obran en autos, se procede a sacar a
remate el inmueble hipotecado en el presente juicio,
señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto
por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario local de mayor circulación
fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado,
convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Un terreno urbano y construcción
( casa habitación ), ubicado en la Calle Paseo de las
Codornices número 8370, lote 13 “A” manzana 24, del
Fraccionamiento Paseos del Alba, en esta Ciudad,
inscrita bajo el número 121 a folio 124 del libro 3278 de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Bravos, con superficie de 99.74 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:
Al 1-2 SW 46°14’39" mide 5.25 metros y colinda con
Calle Paseo de las Codornices; Al 2-3 SE 43°45’21" mide
6.00 metros y colinda con Casa 13-B; Al 3-4 NE 46°14’39"
mide 4.85 metros y colinda con Área Común; Al 4-5 SE
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43°45’21" mide 1.30 metros y colinda con Área Común;
Al 5-6 SW 46°14’39’’ mide 4.85 metros y colinda con
Área Común; al 6-7 SE 43°45’21", mide 12.90 metros y
colinda con Casa 13-B; Al 7-8 NE 46°14’39" mide 5.25
metros y colinda con Propiedad Privada; Al 8-1 NW
43°45’21" mide 20.20 metros y colinda con lote 12.-
Siendo postura legal la cantidad de $ 127,433.33 (
CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL ) que es
la cantidad que cubre las dos terceras partes del valor
fijado por los peritos, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $ 191,150.00 ( CIENTO NOVENTA Y UN
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL ).- Todo lo anterior encuentra sustento en lo
dispuesto por los artículos 729 y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles para
nuestro Estado.

NOTIF!QUESE.- Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 13 de febrero de 2006.

C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

822-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: JOSE ROBLES MIRANDA

En el expediente número 397/05 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por ADELA SERRANO
CARMONA en contra de JOSE ROBLES MIRANDA, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

ACUERDO: “CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

Por presentada la C. ADELA SERRANO CARMONA,
con su escrito recibido el día once de enero del año en
curso  visto lo solicitado en virtud de que el
desconocimiento del domicilio del demandado JOSE
ROBLES MIRAN DA, es general y no particularr de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
notifíquesele y emplácesele a juicio por medio de edictos

que deberán de publicarse por tres veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación local (Diario de Ciudad Juárez
o Norte de Ciudad Juárez) con letra lo suficientemente
legible de la que comunmente se utiliza en las notas
periodísticas fijándose un tanto de ellos en los estrados
de este Tribunal para que dentro del término de nueve
días contados a partir del día siguiente de la última
publicación comparezca a dar contestación a la demanda
entablada en su contra oponiéndose las excepciones
que pudiere hacer valer apercibido que de no hacerlo se
le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos de
la demanda que dejaren de contestar y que las demás
notificaciones aún las de carácter personal se le harán
por medio de cédula que se fije en los tableros de este
Juzgado salvo las referidas en los artículos 497,  499 y
504 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se les hace saber además que las
correspondientes copias de traslado quedan a su
disposición en la Secretaría de este Tribunal. Finalmente
hágase de su conocimiento que las excepciones
dilatorias y las objeciones habrán de resolverse en la
audiencia de conciliacion y depuración procesal. Dos
rúbricas ilegibles.

Lo que se hace saber de su conocimiento para los efectos
legales conducentes.

Cd. Juárez, Chihuahua a dieciocho de enero del 2006.
El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO TOMAS
ROGOBERTO MEDRANO.

819-14-16-18
-0-

PRIMERA CONVOCATORIA

A todos los socios de la SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA MANZANAS CUAUHTEMOC, S.P.R. DE
R. L . DE C.V., con fundamento en la cláusula décima
sexta de los estatutos sociales de la misma se les cita
a la asamblea general ordinaria, que se llevará a cabo a
las 10:00 horas del día 3 de marzo del 2006, en el domicilio
social ubicado en Ciudad Cuauhtémoc, Chih.,
desahogándose bajo el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA:

1. - Designación de escrutadores, recuento de asistencia
y certificación de quórum legal
2. - Informe de la comisión de administración sobre la
marcha de la sociedad durante el ejercicio social
terminado el 31 de diciembre de 2005.

3. - Presentación, discusión y aprobación en su caso
del informe del balance y los estados financieros del
ejercicio social terminado al 31 de diciembre del 2005 y
aplicación de los resultados.
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4. - Designación de delegados de la asamblea para que
acudan ante Notario Público a protocolizar el acta
levantada en la presente asamblea.

Atentamente

Comisión de Administración de Manzanas Cuauhtémoc
S.P. R. de R.L. de C.V. Rúbrica.

833-14
-0-

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

C. ARACELI PIMENTEL TERRAZAS DE HIDROGO.
Presente.

En el expediente número 553/2005, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por el C. LIC. FRANCISCO
OLEA VILADOMS, en su carácter de Apoderado Legal
de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO, en contra de la C. ARACELI
PIMENTEL TERRAZAS DE HIDROGO, se dictó un auto
que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. - Agréguese a sus autos el
escrito recibido el día veinte de enero del año dos mil
seis, presentado por el C. LIC. FRANCISCO OLEA
VILADOMS, con la  personalidad que tiene reconocida
en el expediente y como lo solicita, tomando en
consideración que se ha justificado el desconocimiento
del domicilio de la demandada, ya que se recibió el informe
del Director de Seguridad Pública Municipal, del Instituto
Federal Electoral, entre otros, y se desahogó la
información testimonial respectiva, hágase del
conocimiento a la C. ARACELI PIMENTEL TERRAZAS
DE HIDROGO, la radicación del expediente 553/2005,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en  la Ciudad,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos
de este Juzgado, indicándole que HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado
legal, le demanda en la Vía Especial Hipotecaria, la
prelación del Crédito contratado el veintidós de junio del
dos mil uno, el pago de la cantidad de 55,131.46
(CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UN
PUNTO CUARENTA Y SEIS UNIDADES DE INVERSION)
por concepto de capital, y demás prestaciones que se
mencionan en su escrito inicial de demanda, y para lo
cual se le concede un término de cinco días, más uno, a

partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que contesten la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar, en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por si o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123 y 124
del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los
respectivos edictos.-

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA TERESA GARCIA
MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy Fe. Dos firmas ilegible-Rúbricas.

I NS E R T O. -

CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO. - Con el escrito,
copias simples de traslado y anexos recibidos el día
treinta de mayo del año en curso, presentados por LIC.
FRANCISCO OLEA VILADOMS y, como lo solicita en
su carácter de Apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
personalidad que acreditan y se les reconoce en términos
de las constancias que se exhiben; téngaseles
promoviendo demanda en la Vía Especial Hipotecaria
en contra de la señora ARACELI PIMENTEL TERRAZAS
DE HIDROGO, con domicilio en la Calle Mina Candelaria
número 1908 del Fraccionamiento Villa del Real  III Etapa
de esta Ciudad; reclamándoles el pago de las
prestaciones descritas en su escrito de demanda; y por
el remate de los bienes dados en garantía,  para que
con su producto se haga el pago a la parte actora hasta
donde baste a cubrir las prestaciones reclamadas, por
lo que con fundamento en los artículos 444, 446, 447,
450, 451 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se admite la demanda en la vía y
forma propuestas, ordenándose expedir, fijar y registrar
la  respectiva cédula hipotecaria, la cual deberá contener
los requisitos establecidos en el artículo 449 del Código
de Procedimientos Civiles, debiéndose remitir por
duplicado copia certificada de dicha Cédula al Registro
Público de la Propiedad en donde estén ubicados los
inmuebles dados en garantía para su inscripción
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correspondiente. Emplácese a la parte demandada en
el domicilio señalado para que dentro del término de
cinco días conteste la demanda entablada en su contra,
y oponga las excepciones dilatorias que se estudiarán y
resolverán concurran o no las partes en la audiencia
previa de Conciliación y Depuración Procesal con el
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término
concedido, se tendrán por contestados presuntivamente
en sentido afirmativo los hechos de la demanda que se
dejaren de contestar, debiéndosele correr traslado con
las copias simples de Ley, debidamente selladas y
cotejadas por la Secretaría del Juzgado. Se tiene
señalando como domicilio para  oír y recibir notificaciones
y documentos, el ubicado en Av. Independencia número
2812 de la Colonia Santa Rosa de esta Ciudad, y
autorizando para tales efectos a los C.C. LICS. RAUL
SAN MARTIN CORONADO Y/O PEDRO FELIX GARCIA
BURGOS Y/O GONZALO PILLADO YAÑEZ Y/O
EDUARDO RAMIREZ LUA Y/O DANIEL MENDEZ
SALVATORIO Y/O GABRIELA GARCIA SAN MARTIN.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy Fe. Dos firmas
ilegibles. Rúbricas.

Lo que se transcribe en vía de notificación al demandado
para los efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 30 de enero del 2006.

C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

838-14-16-18
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente No. 227/2005, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por el C. LIC. FRANCISCO
OLEA VILADOMS, Apoderado de HIPOTECARIA
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de los C.C. OSBALDO NUÑEZ
CALDERON y ROSARIO DOMINGUEZ QUEZADA, se
dictó un auto que a la letra dice:-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese el escrito
presentado por el LIC. FRANCISCO OLEA VILADOMS,
recibido el día veintitrés de enero del año dos mil seis,
como lo solicita, procédase al remate en primera

almoneda del bien inmueble gravado, consistente en
Finca urbana ubicada en Calle Rey Hugo Capeto número
17929, lote 23, manzana 3, del Fraccionamiento Villa
del Rey I Etapa, con superficie total de 120.0500 metros
cuadrados, inscrita bajo el número 110 a folio 111 del
libro 3674 de la Sección Primera del Registro Público de
la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, anunciándose
su venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un periódico de información
que se publique en esta localidad, por dos veces de siete
en siete días y un tanto más en el tablero de avisos de
este Tribunal sirviendo de base la cantidad de $228,800.00
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), Y como postura legal la suma de
$152,533.33 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.),
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base, señalándose las TRECE HORAS DEL DIA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS,
para que tenga lugar la almoneda indicada, con
fundamento en los artículos 728 y 729 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA TERESA GARCIA
MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy Fe.- Dos firmas ilegibles. -
Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento al público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chih., a 3 de febrero del 2006.

C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO I.
HAGELSIEB CAMPOS.

844-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 445/04, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el
LICENCIADO FRANCISCO OLEA VILADOMS EN SU
CARACTER DE APODERDO LEGAL DE LA
INSTITUCION HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de ANA
KARINA OLIVAS CHAVEZ y LUIS RODRIGUEZ LUGO;
se dictó un auto que a la letra y a lo conducente dicen
respectivamente:
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese a sus autos el
escrito recibido a las once horas con treinta y dos
minutos del día veinticinco de enero del año dos mil seis,
presentado ante Oficialía de Turnos por el LICENCIADO
FRANCISCO OLEA VILADOMS, con la personalidad que
tiene reconocida en el expediente y como lo solicita,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se deasahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a ANA
KARINA OLIVAS CHAVEZ y LUIS RODRIGUEZ LUGO,
la radicación del expediente 445/04, ordenándose su
emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
circulación que se edite en la Ciudad, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
indicándoles que el LICENCIADO FRANCISCO OLEA
VILADOMS, en su carácter de Apoderado Legal de
Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, les
demandan en la Vía Especial Hipotecaria:

a).- La prelación del Crédito; b).- La venta Judicial del
bien que se otorgó a su representada como garantía del
pago del Crédito; c).- El pago de 172,050.10 (CIENTO
SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA PUNTOS DIEZ
UNIDADES DE INVERSION), que los hay demandados
adeudan a su representada por concepto de capital. Este
importe ascendía a la cantidad de $586,501.59
(QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UN
PESOS 59/100 MONEDA NACIONAL) al día 22 de abril
del año 2004; d).- El pago de 7,870.36 (SIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA PUNTOS TREINTA Y SEIS
UNIDADES DE INVERSION) que los hoy demandados
adeudan por concepto de mensualidades vencidas y no
pagadas hasta el día 22 de abril del año 2004. Dentro de
estas mensualidades se incluyen las amortizaciones a
capital, intereses normales, los gastos de administración
y cobranza, así como las primas de seguros pagadas
por la parte aquí actora. Estas Unidades de Inversión,
ascendían a $26,829.27 (VEINTISEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 27/100
MONEDA NACIONAL) al día de  elaboración del estado
de cuenta que se anexó al escrito inicial de demanda, y
según el precio que para estas unidades fijó el Banco de
México; e).- El pago de los intereses moratorios
causados y por causar hasta la total solución del adeudo
a razón de la tasa pactada; f) El pago de 2,948.56 (DOS
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS UNIDADES DE INVERSION) por
concepto de la pena convencional pactada y que el día
antes señalado ascendían a $10,051.35 (DIEZ MIL
CINCUENTA Y UNO PESOS 35/100 MONEDA
NACIONAL); g).- El pago de las primas de seguros

pagadas por su mandante, así como los gastos y costas
que se originen con motivo de la tramitación de este
asunto. El pago de las Unidades de Inversión que se
reclaman se deberá realizar en pesos al valor que para
dichas unidades fije el Banco de México en la fecha que
se verifique el pago; y para lo cual se les concede un
término de cinco días, más diez, a partir de la última
publicación, por razón del desconocimiento de su
paradero, para que contesten la demanda interpuesta
en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
dentro del término concedido se le tendrán por
contestados presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar en
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría del Juzgado. Asímismo se les hace saber
que no se les admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se les harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezcan  por si o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Asímismo
en virtud de las constancias que proceden queda sujeta
la finca dada en hipoteca al presente juicio Hipotecario,
lo que se hace saber a las Autoridades y al Público para
que no se practique en la mencionada finca ningún
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria a
cualquier otra que entorpezca el curso del presente juicio
o viole los derechos en él adquiridos por la parte
demandante, y consecuentemente expídase y regístrese
la correspondiente copia del presente auto, en la Oficina
Registral respectiva, mismo que deberá contener los
requisitos establecidos en el artículo 449 del Código de
Procedimientos Civiles debiéndose remitir por duplicado
al Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Morelos, para su inscripción correspondiente,
comunicándole para tal efecto que los datos de la
Propiedad son los siguientes: Finca urbana marcada con
el número 7526 siete mil quinientos veintiséis del
Fraccionamiento Las Américas Infonavit y terreno sobre
el cual se encuentra construida que se identifica como
lote  número 31 treinta y uno de la manzana E del
Fraccionamiento referido, con superficie de 200.00
doscientos metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: Por su frente mide 10.00 diez
metros colinda con Calle La Habana; por su costado
derecho se miden 20.00 veinte metros colinda con lote
32 treinta y dos; por su costado izquierdo se miden 20.00
veinte metros colinda con lote 30 treinta y por su espalda
se miden 10.00 diez metros colinda con lote número 2
dos. Que los derechos sobre el inmueble antes descrito
los adquirieron los señores ANA KARINA OLIVAS
CHAVEZ y LUIS RODRIGUEZ LUGO, por compra que
hicieron a Banco Internacional, Sociedad Anónima
Representada por su Apoderado LICENCIADO
EDUARDO BAROUSSE MARTINEZ, mediante escritura
pública número 8825 ocho mil ochocientos veinticinco,
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otorgada en fecha diez de noviembre de mil novecientos
setenta y siete, ante la fe del LICENCIADO FRANCISCO
DE A. GARCIA RAMOS, en esa fecha Adscrito a la
Notaría Pública Número Ocho, del Distrito Morelos, en
funciones de Notario por licencia de su Titular, SEÑOR
LICENCIADO MANUEL E. RUSSEK, y cuyo testimonio
obra registrado bajo el número 12 doce a folios 12 doce
del libro número 3732 tres mil setecientos treinta y dos,
de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Morelos y
el convenio de reconocimiento de adeudo con garantía
hipoteca quedó inscrito bajo el número 107 ciento siete,
a folios 107 ciento siete, del libro 1409 mil cuatrocientos
nueve, de la Sección Segunda del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Morelos.
Lo anterior con fundamento en los artículos 123, 124 y
446 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas
ilegibles. Publicado en la lista del día treinta de enero
del año dos mil seis, con el número 23. Conste. Surtió
sus efectos el día treinta y uno de enero del año dos mil
seis a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 01 de febrero del 2006.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.
843-14-16-18

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

 CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. -VISTOS para
resolver en definitiva los autos del presente expediente
número 2096/2004, relativos al JUICIO DE DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por los C.C. FEDERICO
REYES ESPINOZA y NORMA CLAUDIA GUERRERO
AGUILAR, y:-

R E S U L T A N D O:-
C O N S I D E R A N D O S :

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente resolver
y se R E S U E L V E :

PRIMERO.-  Ha procedido la vía intentada.-

SEGUNDO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el Considerando que
antecede, para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo
matrimonial que une a los CC. FEDERICO REYES
ESPINOZA y NORMA CLAUDIA GUERRERO AGUILAR,
quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias de conformidad con lo dispuesto por el artículo
257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.-  Al causar estado esta resolución, gírese
atento oficio  al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez
hecho lo anterior y previa comprobación que se haga
ante este Tribunal del cumplimiento de los requisitos
necesarios para el levantamiento del acta
correspondiente, conforme a lo dispuesto por el artículo
421 del Código Procesal Civil, gírese atento oficio al C.
OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD,
a fin de que se sirva levantar el Acta de Divorcio respectiva,
y realice las anotaciones marginales correspondientes
en el acta de matrimonio 00240, del Libro 0883, folio
0015, levantada con fecha TRECE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DOS.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Así, definitivamente juzgando, lo sentenció y firma el C.
LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO,
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,
ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE
ILIANA GLADIN DURAN, con quien actúa y da fe.- DOY
FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTICUATRO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo
transcurrido el término que marcan los artículos 115 y
822 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con
la sentencia definitiva dictada con fecha catorce de
noviembre del año dos mil cinco, con apoyo además en
el artículo 397 fracción II del precitado Cuerpo de Leyes,
se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

-0-
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856-14-15-16 COMPUTER STOCK S.A. DE C.V.
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855-14-15-16 HERNAN CRUZ SEBASTIAN
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841-14-15-16 DELTOR



1412 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

679-12-14

Presidencia Municpal
Allende, Chih.

680-12-14

Presidencia Municipal
Temósachi, Chih
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834-14-16 RITO RODRIGUEZ LOYA
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835-14-16 BANCO UNION S.A.
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836-14-16 CANAFO
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848-14-16 CANAFO
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837-14-16 CANAFO



1418 PERIODICO OFICIAL Sábado 18  de  febrero del 2006.

847-14-16 BENJAMIN BORJA RODRIGUEZ
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830-14-16 ERIKA GEORGINA DELGADO
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EDICTOS DE REMATE
Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chih., a 08 de febrero del año 2006.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS.

760-13-14-15
-0-
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EDICTOS DE REMATEJuzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chih., a 09 de febrero del año 2006.
El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS.         751-13-14-15

-0-

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 16808, 16809, 16810 y 16811

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 24.00

Costo de la Suscripción anual $1,435.00

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón $4.71

Anexo que exceda de 96 páginas $24.00

Sentencia de divorcio $231.00

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares $586.00

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Se reciben originales hasta el martes a las 10:00 horas para la publicación del miércoles

y hasta el jueves a las 10:00 horas para la publicación del sábado.
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EDICTOJuzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.
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Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Delicias, Chih., a 25 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. GEORGINA GUTIERREZ GONZALEZ.

770-13-14-15

-0-
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EDICTO
Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 442/03, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
LICENCIADO GERARDO GONZALEZ RENTERIA como apoderado de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A en contra
de los CC. ALMA DELIA PEREA RIVERA y ERASTO JAVIER VAZQUEZ VARGAS., se dictó un auto que al tenor literal
dice:  ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de enero del año dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito
del C. LICENCIADO GERARDO GONZALEZ RENTERIA, y visto lo solicitado, en atención a las constancias que obran
en autos, se procede a sacar a remate el inmueble hipotecado en el presente juicio. Señalándose para que tenga
verificativo la PRIMERA ALMONEDA LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.-
Publíquese un edicto por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario local de mayor
circulación fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado, convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Un terreno urbano y construcción ( casa habitación ) ubicada en la Calle Mariano Riva Palacio
número 1994, lote 23, manzana “G” del Fraccionamiento Reforma en esta Ciudad, inscrita bajo el número 1001 a folio 64
del libro 2041 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Bravos, con superficie de
200.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: Al 1-2 NW 03o05’00" mide 10.00 metros y colinda
con Calle Mariano Riva Palacio; al 2-3 NE 86o55’00" mide 20.00 metros y colinda con lote 21; al 3-4 SE 03°05’00" mide
10.00 metros y colinda con lote 24; al 4-1 SW 86o55’00" mide 20.00 metros y colinda con lote 25.- Siendo postura legal
la cantidad de $127,500.00 ( CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es la
cantidad que cubre las dos terceras partes del valor fijado por los peritos, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$191,250.00 ( CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ).- Todo
lo anterior encuentra sustento en lo dispuesto por el Artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles para nuestro
Estado.NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y  firma la C. LICENCIADA LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario que da fe. Lo que se hace del conocimiento del público en
general, convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 20 de enero de 2006.
C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

698-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE
Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Que en el expediente número 1685/93 relativo al juicio HIPOTECARIO promovido por la LICENCIADA MARY ANN RAMIREZ
GARCIA,  Apoderada de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A en contra de ROQUE RUBIO MARQUEZ y CAROLINA
TARIN DE RUBIO. Obra un auto que a la letra dice: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL SEIS. -  Agréguese el escrito presentado por el LICENCIADO JAIME P. OROZCO ROMO, recibido el día
dieciocho de enero del año en curso; como lo solicita, procédase al remate en segunda pública almoneda del bien
inmueble gravado consistente en finca urbana ubicada en la Calle 3 número 607 de Ciudad Aldama, Chihuahua, con una
superficie total de 1,316,3600 metros cuadrados, inscrito bajo el número 963, folio 144 del libro 1262 de la Sección
Primera del Distrito Judicial Morelos, con una rebaja del veinte por ciento del precio que sirvió de base,  para la primera
almoneda anunciándose su venta por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta localidad, por dos veces de siete en siete días y un tanto más en el
tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad de $828,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y como postura legal la suma de $552,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirve de base. Señalándose las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga lugar la almoneda indicada.
Con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles. Toda vez que el inmueble se encuentra
en Ciudad Aldama, Chihuahua, gírese atento despacho con los insertos necesarios del caso al C. Juez Menor Mixto de
dicha localidad, para que en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva publicar los edictos de remate ordenados en
el tablero de avisos del Juzgado a su cargo en los términos ordenados en el presente proveído. Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 731 del Código en comento.  NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SALVADOR
AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy fe. Rúbricas. Lo que se publica de la presente manera en demanda de postores.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 31 de enero de 2006.

El C. Secretario. LICENCIADO EMILIO CASTILLO MEZA. 675-12-14
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